
i.4'de julio de 1924. Número 1437

P re c io s  3e s u s c r iim o n .

Madrid y provincias; trimestre.. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem......................... lO'OO —
Ultramar; ídem............................  15‘00 —
Número suelto............................... 0‘50 —

nSm inisfración u suscripción.

Citilo Col Smonto, liúin. S, Improntii Hanítpl.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excino. Ayuntamiento.

S K  r ’ U i i i . . i O A  r . o . H  t i p i e s

■) n  A  K  1

Avuntamiento: Acta de la sesión de la Comisión municipal Per­
manente de 9 del actual,—Distribución de fondos del Ensanche 
para el mes de julio.—Orden del día para la sesión de la Comi­
sión municipal Permanente de 16 del presente mes.

CoAUSiONEs: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaria: Libros recibidos en la Biblioteca Municipal.— 

Anuncios concediendo plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.— 
Pliegos de condiciones de las subastas para contratar la enajena­
ción del solar de la calle de Jorge Juan, 48; para contratar el su­
ministro de botellas de vidrio (biberones), tapones y gomas con 
destino a la Institución municipal de Puericultura, y del concurso 
para contratar la adquisición del material de recogida y transpor­
te de desechos de carácter infeccioso. — Número de lectores que 
han concurrido a la Hemeroteca Municipal durante el mes de ju­
nio.—Concurso para proveer 25 plazas de chauffeiirs del servicio 
contra Incendios. — Subastas pendientes de celebración. -  Cemen­
terios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacra­
mentales.—Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por la Sec­
ción de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Fontanería Alcantarillas,—Movimiento de personal.

C ontaduría: Balance de las operaciones de ingresos y pagos 
verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche, hasta fin 
dei mesde junio,—Cotización en Bolsa de los valores imuiidpales.

O bras municipales; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Juicios, 
visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A bastos: Precio en pieza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados,— Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

C ementerios Inluunaciones verificadas del 11 al 17 de junio.

A Y U N T A M I E N T O

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 9 de julio de 1924.—A'.r- 

tracto.—Presidencia del Primer Teniente de Alcalde don 
javier García Rodrigo.—Asistieron los Sres. Arteaga, 
Carnicer, García Hernández, López Dórign, López Ro­
berts, Martínez Peiró, Navarro Enciso y Rodríguez.

Se abrió a las once y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: l ° Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 5 del actual, 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2.° Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo- Sr. Gobernador civil trasladando Real orden 
del Ministerio de la Gobernación por la que, conformán­
dose con lo informado por la Comisión Permanente del 
Consejo de Estado en el recurso interpuesto por la A lcal­
día Presidencia contra providencia gubernativa justipre­
ciando una parcela del solar número 49 de la calle de 
Embajadores que el Ayuntamiento expropia a la Comu­
nidad Escuelas Pías de .San Fernando, se resuelve que 
procede desestimar el recurso y confirmar la providencia 
recurrida, fijando en 3.455'60 pesetas la cantidad que por 
todos conceptos ha de abonarse por la expresada parcela.

3  ̂ Quedar enterado de una comunicación de Sr, Sub­
secretario del Ministerio de Gracia y Justicia, trasladando 
Real decreto por el que se cede al Ayuntamiento de Madrid, 
para ensanche de vía pública, una faja de terreno corres­
pondiente a la calle de Bárbara de Braganza, del edificio
en reconstrucción para Palacio de Justicia de esta Corte, 
existente por haberse demolido el muro y escaleras corres­
pondientes que daban acceso al edificio por dicha calle, y 
en compensación de los gastos que originen las obras nece­
sarias para el vaciado del jardín contiguo al edificio delante 
de la fachada de la Iglesia, rebajando el piso al nivel de la 
calle y para la colocación del zócalo y pilastras de piedra, 
verja y puerta de hierro, hoy existente. _

4. “ (Quedar enterado de una comunicación del excelentí­
simo Sr, Gobernador civil remitiendo certificación del auto 
dictado por el Tribvmal provincial de lo contencioso, por el 
qiie se declara caducado el recurso interpuesto por don 
Francisco Hiera, sobre revocación de acuerdo municipal 
de 5 de agosto de 1921, sobre aplicación del artículo 22 dei 
Reglamento de Empleados municipales. _

5. “ Quedar enterado de una comunicación dei excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil remitiendo copia certificada de 
sentencia dictada por la Sala cuarta del Tribunal Supremo, 
por la que revocando la del Tribunal provincial se confirma 
la providencia gubernativa que desestimó recurso de don 
Luis Bermejo, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
que le negó el derecho a percibir en concepto de gratifica­
ción los haberes que le correspondían como Practicante de 
la Beneficencia municipal.

6 . ® Se dió cuenta de otra providencia del excelentísimo 
Sr, Gobernador civil por la que, conformándose con lo 
informado por la Comisión provincial en el recurso de 
alzada interpuesto por D. Nicolás Arribas Herrero y 
otros 13 guardias jubilados del Cuerpo de Policía urbano.
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contra acuerdo municipal dejandosin efecto la mejora de 
pensión, se resuelve que procede estimar el recurso y 
revocar el acuerdo reclamado, debiendo los iecuri entes 
seguir percibiendo el haber pasivo que se les señaló en 27 
de junio de 192,3.

Y  la Comisión municipal Permanente acorde pase a la 
Comisión respectiva, facultando a la Alcaldía Presidencia 
para la interposición de recurso, si aquélla io estima opor-

7 °  Quedar enterado de una providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil por la que se declara extempo­
ráneo el escrito de D. Valero Díaz Fernández, elevado 
con motivo del expediente instruido para la expiopiaciun 
de la casa numero 15 de la calle de Cervantes en la que 
vivió y murió, el «Pénix de los Ingenios* P l ay Pélix Lope 
de Vega, con el fin de instalar un museo en que se 
custodien las reliquias literarias de Cervantes, Que vedo y 
Lope de Vega, y declarando también que es necesaria la 
ocupación total del inmueble de que se trata.

8. “ Pasara la Comisión respectiva una comunicación 
del Excmo Sr. Gobernador civil trasladando acuerdo de 
la Excma. Diputación provincial por el que se acepta la 
propuesta del Ayuntamiento para la adquisición de las 
construcciones y solares del antiguo Hospicio, sito en la 
calle de Fuencarral, 84, con las modificaciones consigna­
das en las siguientes bases:

Primera. Que el precio de 6 000 000 de pesetas fijado 
para la compraventa de las construcciones y solares del 
antiguo Plospicio, se pagará: un millón al formalizarse la 
escritura, y el resto, distribuido en cuatro anualidades, 
contadas desde dicha fecha, a razón de 1.250.000 pesetas 
cada una.

Segunda. La Diputación se obliga a gestionar la pre­
via declaración de exención de toda dase de impuestos, y 
especialmente el de Derechos reales por la transmisión 
de bicri6S.

Tercera. Se faculta a la Comisión provincial para que 
solicite y recabe de la Superioridad las autorizaciones ne­
cesarias, y para que con los debidos asesoi amientos de 
los técnicos, apruebe la miiuita de contrato y resuelva 
las incidencias que en su otorgamiento puedan surgir; y

Cuarta. La Diputación provincial ruega al Ayunta 
miento destine dichos sotares a fines reproductivos de in­
terés piiblico municipal con el hn de poder acortar los plá 
zos de pago ofrecidos.

9. “ Quedar enterado de una comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil en la que participa haber ad­
mitido ta’ dimisiún que del cargo de Concejal del Ayunta­
miento de esta Corte le ha presentado D._ Alberto de A l­
cocer y Ribacoba, y nombrado para sustiluirle al iliistri- 
simo Sr. D. Luis López Dóriga.

ÍO. Conceder licencia para ausentarse de esta Corte, 
con objeto de atender al restablecimiento de su salud, a 
los señores Concejales que a continuación sq expresan y 
por el tiempo que se indica:

D. José García Hernández, tres meses.
> Eugenio Alonso, dos meses.
» Emilio Antón, tres meses.
» Martín Bayod, tres meses.

11. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados pol­
la Comisión municipal Permanenie y el Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de junio último, y remitirle al exce­
lentísimo Sr. Gobernador civil para su inserción en el Bo- 
íe ih i oficial, publicándose también en el Boletín del 
A yuntamiento de Madkid.

ORDEN DEL DÍA

ñsunfos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

S O B R E M E S A

tProccileiitfc <lc lii »esióii <lc lü de jiiiii».

CU ARTA.—Fomento.
Se acordó vuelva de nuevo a la Comisión el dictamen 

proponiendo la api obadón de las bases del convenio previo

que ha de formalizarse entre la Excma Dlputacimi pro­
vincial y  el Excmo. A 3’ untamientu para la adquisición en 
la cantidad de 6 000.000 de pesetas, de la (inca del antiguo 
Hospicio,

l’ i-ocedeiitcs <le Iti «esióM de 18 de jiiiiió.

SEGUNDA.—Haeleiida.
12, Se dió cuenta del dictamen proponiendo.se reconoz­

ca el derecho a D. Manuel Batalla, en re prese litación de
la Sociedad Anónima -Martini Rossi», a la devolución de 
55 771'20 pesetas que satisfizo por el arhitrio e.xtraord i ña- 
rio sobre vinos no comunes y bebidas alcohólicas durante 
el ejercicio económico de 1921 22, importe de 14 papeletas 
de adeudo que figuran en el expediente, debiendo darse 
cuenta del acuerdo favorable ai Ayuntamiento Pleno para 
su sanción, y, caso de ser ésta otorgada, se instruirá el 
oportuno expediente de devolución, en el que deberán 
cumplirse Lodos los requisitos que determina el Pleno de 
los señores Letrados consistoriales y el señor Vocal po­
nente.

A  continuación se* dió lectura del informe emitido por 
el Letrado consistorial, Sr. Llovet. en el que con relación 
ai precedente dictamen formula las siguientes observa­
ciones:

Primera. Que aunque el infrascrito, según expuso en 
su informe de 3 de marzo último, al que prestó su confor­
midad el Pleno de Letrados en el que emitió en 29 de 
abril siguiente, entiende que la Sociedad Anónima «Mar­
tini Rossi» tiene, en principio, derecho a la devolución que 
pretende, el acordar el reconocimiento de dicho derecho y 
la consiguiente devolución de lo ingresado indebidamente, 
dependerá, en definitiva, de lo que resulte del expediente 
que, a juicio del firmante, debe instruirse previamente al 
reconocimiento del derecho a la devolución de que se trata, 
expediente que debe tramitarse conforme a las reglas es­
tablecidas en la circular de 29 de marzo de 18ÓQ, por lo 
que opina que la propuesta de la Comisión de Hacienda a 
la Permanente es prematura.

Segunda.- Que una vez tramitado el indicado expe­
diente y con vista del resultado que, ofrezca, será llegado 
el momento de que la Comisión de Hacienda eleve a la 
aprobación de la Permanente la propuesta que proceda, 
cujm acuerdo deberá ser sometido a la sanción de! Ayun­
tamiento Pleno por las consideraciones que se exponen a 
continuación: , , ,

Tráta.se en este caso de la devolución de ingresos inde­
bidos; particular que basta enunciarle para comprender que 
afecta, que se relaciona íntimamente con los presupuestos 
municipales, cuya formación está a cargo de la Comisión 
municipali Permanente (ai tículo 295 del Estatuto), corres­
pondiendo su aprobación al Ayimtainiento Pleno (artícu­
lo 297)

El artículo 304 del citado Estatuto previene, en su p;i- 
rrafo tercero, que la devolución de ingresos indebidos y el 
importe de las multas condonadas se harán efectivos, des­
de luego, previas las formalidades estobiecidas, conside­
rándose como minoración de los valores del respectivo 
concepto en el ejercicio corriente el día en que se verifique 
el pago; es decir, que en definitiva, y como ya se ha dicho, 
lo resolución que se adopte afecta a los presupuestos, 
puesto que la devolución deberá considerarse como mino­
ración de los valores del respectivo concepio (arbitrio so­
bre bebidas espirituosas, etc ) en el ejercicio corriente el 
día en que se verifique el pago, la devolución del ingreso 
indebido.

Y  si la aprobación de los presupuestos está atribuidié 
por la le)" al Ayuntamiento Pleno, y el reconocimiento del 
derecho a la devolución de que trata este expediente afecta 
a aquéllos del modo que queda indicado, resulta claro, en 
opinión del informante, que el procedimiento a seguir en 
este caso debe guardar cierta analogía con el que se sigue 
para la formación de aquéllos, no cabiendo duda alguna de 
que en todo caso la resolución de este asunto compete al 
Ayuntamiento Pleno.

Seguidamente se dió lectura de una enmienda suscripta 
por los Sres. Arteaga y Caro leer, que decía así:
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«Visto io informado por ei Sr. Letrado consistorial, y 
estimando que la afirmación expuesta por éste 'es la que 
debe, prevalecer y no el dictamen emitido por la CoinisiOn 
de Hacienda, el Vocal que suscribe tiene el honor de pro 
poner a V, E. que aceptando el criterio contenido en el in­
forme del aludido Letrado municipal, se acuerde de con­
formidad con el mismo »

Y  la Comisión Permanente acordó de conformidad con 
lo propuesto en la enmienda, quedando ésta aprobada.

TERCERA.—Polieia urbana.

A petición de! Sr. Navarro Endso la Comisión munici­
pal Permanente acordó continúe sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de las bases formulad,is para 
colocar veladores y  sillas en las vías públicas y jardines,

Procedentes de la  xesióii de ^ del nctual.

SEGUNDA.— Hacienda.

13, Adjudicar el concurso verificado para la contrata­
ción con Compañías o Sociedades a prima fija del seguro 
de los riesgos por incendios de varios edificios, propiedad 
de la Villa, valorados, según relación que consta en el ex­
pediente, en 7 72S 04P26 pesetas, cuya suma, en sus par 
tes proporcionales a cada inmueble, constiiuye el capital a 
asegurar, a la Sociedad española «La Equitativa», con 
arreglo a la prima que en su proposición establece, debien­
do incluirse con los aumentos que por primas correspondan 
dentro del tipo señalado y en armonía con el capital que 
representan el edificio de la Carrera de San Francisco, 8, 
valorado en 739.948'54 pesetas, el Nuevo Matadero en

U.281.039V8 pesetas, fincas que no pudieron ser incorpo 
radas a ia relación por no haber.se hecho cargo de las mis 

[mas en aquella fecha el Excino. Ayuntamiento, as( como 
[íambién la renovación de! contrato, caducado, del ina- 
¡terial de la Banda de música, que representa un capital de 
|l00.000 pesetas.

14. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se acuerde 
[celebrar el concierto interesado por la Sociedad de alqui­
ladores de carruajes de lujo para el pago del impuesto
sobre dichos carruajes, fijando como base del mismo ¡a 
:;uitidad de 75 pesetas por cada caballo, que siendo éstos 
IñO, darán una suma de 63.750 pesetas, cuyo concierto, 
]ue tendrá tres años de duración, se sujetará a las mismas 
tondiciones que el anterior, salvo las modificaciones refe­
ridas y, por consecuencia, quedando redactado en la forma 
figuiente:

Primera. Es objeto de este contrato el pago al exce- 
Latfsimo Ayuntamiento de Madrid del impuesto y recar- 
Vos sobre los carruajes y ganado propiedad de la *SocÍe 
|ad de alquiladores de carruajes de lujo».

Segunda. La duración de este contrato será de tres 
|ñns que se contarán para todos los efectos desde la fecha 
Jii gue se firme el contrato. ■
I Tercera. La «Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lijo - se obliga a satisfacer al Exemo. Ayuntamiento, por 
íis cuotas y recargos autorizados de dicho impuesto, la 
jantidad de 63.750 pesetas anuales a partir de la mencio- 
|ada fecha.

Cuarta. Dicha cantidad de 63 7,50 pesetas deberá ser 
jbonada al Excino. Ayuntamiento por bimestres, dentro 
je jos diez días siguientes al de su vencimieiuo, excepto el
II ti ni o bimestre de cada ejercicio que se abonará antes de 

s ^iializar el mismo.
5 Quinta, La «Sociedad de alquiladores de carruajes de 
V Ijijo» justificará con la carta de pago correspondiente, en 
f í̂ j acto del otorgamiento de la escritura de concierto, haber 

^gresado en arcas municipales el importe de los bimes- 
^ e s  vencidos a la fecha del citado otorgamiento, teniendo 

fgar los ingresos de los restantes bimestres en los plazos 
íñalados en la base anierior.

^ Sexta. La Sociedad, cinco días antes de firmarse la es- 
ritura de concierto, dará cuenta a la Alcaldía P resid en­

de las alteraciones producidas en la declaraci<m que 
fesentó con fecha 16 de abril de 1924, para establecer las 
íises del concierto.

Séptima. La Sociedad entregará en el acto de forma­
lizarse la escritura de concierto una relación de todos los 
individuos asociados con e! número de coches y caballos 
que cada uno posea; calle y número donde se hallan situa­
das las cuadras, cocheras y depósito, y queda obligada a 
remitir a la Alcaldía Presidencia las altas y bajas que va­
yan ocurriendo, dentro de los treinta días siguientes a ia 
fecha en que se produzcan; como asimismo a facilitar a la 
Administración de Rentas municipales, cuantos datos y 
antecedentes reclame.

Octava. Comprobadas por los Investigadores munici­
pales la declaración que presente la Sociedad del material 
perteneciente a sus asociados, se fijará por dichos funcio­
narios en sitio invisible de cada carruaje, una placa nume­
rada con relación a la genera! o al número de registro del 
alta pre.sentada por la Sociedad.

Novena. Recaerá sobre los socios la responsabilidad 
de las declaraciones de! material para íonnar la relación 
general de la Sociedad y, por tanto, comprobada la inexac­
titud en la declaración, le será aplicado a! individuo a 
quien afecte lo establecido en la base 16 para los casos de 
denuncia

Décima. Fjrmada la escritura de concierto la Sociedad 
deberá someter al conocimiento y aceptación previa de la 
Alcaidía Presidencia inmediatamente después de ser soli­
citadas, todas las altas que de la Sociedad se demanden, 
las que serán comprobadas por los Investigadores munici­
pales antes de que se acepte por la Alcaldía Presidencia la 
admisión del solicitante como alquilador, y que se efectua­
rá en el plazo de un mes. Debiéndose notificara la Socie­
dad por el E.xcmo, Sr, Alcalde a la Administración en un 
plazo de quince días en el caso de no ser admitido el solici­
tante, bien entendido que si transcurre dicho plazo sin 
contestación, se considerará que se presta la conformidad 
a la admisión solicitada.

Undécima. No será obligatorio para la «Sociedad de 
alquiladores de carr uajes de lujo», dar conocimiento a la 
Administración de Rentas de las bajas que se produzcan 
en el mater ral declarado, más que cuando se trate de trans­
misiones a particulares, en cuyo caso deberá participarse 
por oficio a dicha dependencia, a fin de su comprobación 
por los Investigadores municipales.

Duodécima, Los individuos de la Junta directiva la 
«Sociedad de alquiladores de carr uajes de lujo* quedan 
subrogados en los derechos del Ayuntamiento y por tanto, 
facultados en cuanto a sus asociados se refiera para hacer 
efectivas las cuotas que se repartan por el procedimiento 
administrativo; como igualmente para practicar actos de 
investigación entre sus a.socrados sin perjuicio de la facul­
tad investigadora de la administración municipal.

Décirnater'cera Los alquiladores que posean talleres 
de reparación en los mismos locales en que tengan deposi­
tados coches de alquiler de lujo, incluidos en el concierto, 
estarán en la obligación de cumplir lo que para los cons­
tructores y vendedores disponen ios artículos 13 al 17 del 
reglamento, cuidando la Sociedad de que se cumplan ri­
gurosamente dichos preceptos por aquellos asociados.

Décimacuarta. Todos los industriales que forman la 
Sociedad quedan obligados a franquear la entrada de las 
cocheras o locales donde ercierren el material concertado 
a los Investigadores municipales del impuesto o al funcio­
nario que designe especialmente la Alcaldía Presidencia.

Déciinaquinta. La acción investigadora de la Adminis­
tración de Kentas y de sus delegados, por lo que hace a los 
libros de la Sociedad se realizará con respecto a los libros 
resistios de material, a los talonarios de los recibos délas 
cuotas repartidas y al libro de altas que se obliga a llevar 
la Sociedad y eii el que se inscribirán la clase y cuantía 
del material de los nuevos socios inscriptos como tales 
alquiladores,

Décimasexta. La denuncia compi'obada de la declara­
ción falsa de material llevará apareja la imposición de una 
multa equivalente a la cuota, décimas y recargos de un 
año que señala el Reglamento con relación al material de 
particulares, según base novena

Décimaseptima. La denuncia formulada por la Sociedad 
contra nn industrial o particular que resulte comprobada 
por la Investigación municipal, dará derecho a la Sociedad



i!
972 BO LETIN  D E L A Y U N T A M IE N T O  DÉ M ADRIL)

li

I
,i

a percibir el premio señalado pani líi investigación dcl
impuesto. . , 1 1 j  1

üécimaoctava. Todo el material declarado por la 
Sociedadt cjueda afecto como lianza en fí^aiaiitía del 
cumplimiento del concierto económico. _

Üócímanovena. Será motivo de rescisión del concieitOT 
la falta de cumplimiento, por parte de la Sociedad de las 
cláusulas del mismo cjue no tengan marcada penalidad.

Vigésima, Serán de cuenta de la Sociedad los derechos 
de escritura del concierto, de'sus copias, papel sellado, 
impuestos a la Hacienda cuantos oíros gastos se originen 
como consecuencia del mismo.

Vigesíniaprim era Los señores contratantes señalan 
esta capital como domicilio coimin y  se someten expresa­
mente a las decisiones de autoridades judiciales y  adminis­
trativas que se dicten o designen para la práctica de 
cualquier actuación, gestión o diligencia que dimane de 
este concierto.

V  l.a Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
el precedente dictamen con la modificación de que la cuota 
tipo sea la de 85'7I pesetas que fija el informe de la Sección 
de Ingreso.s, en vez de la propuesta por la Comisión.

Votaron en contra los Sres. Arteaga-y Navgrro Enciso.
15. Desestimar la petición formulada por los Inspecto­

res químicos de Subsistencias, en solicitud de aumento del 
sueldo que disfrutan, teniendo en cuenta que al discutir el 
presupuesto que ha de regir desde 1 de julio próximo, fué 
criterio general del AyuiUamieiito e! no conceder aumen­
tos de sueldos hasta que previamente se estudiara una re­
organización de servicios.

Votaron en contra los Sres. Carnicer y Rodríguez,
16. Pasar a los señores Letrados consistoriales al dicta­

men relativo a la petición formulada por varios funciona­
rios de la Sección de Contabilidad, en el sentido de que se 
les abone las cantidades correspondientes a las fechas com­
prendidas entre los que obtuvieron su reciente ascemo y 
las en que se produjo la vacante que dió origen al mismo.

Dada cuenta del dictamen proponiendo las condiciones 
a que deben sujetarse las concesiones vigentes para perci­
bir los sueldos en concepto de gratificación, fué deses­
timado.

Igualmente fué desestimado el dictamen proponiendo 
se autorice a tres Médicos de la Beneficencia municipal a 
percibir sus haberes en concepto de gratificación. ^

17. Se (lió cuenta del dictamen proponiendo se confirme 
el acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 4 
del actual, desestimando la reclamación de D. Miguel 
Mora Requejo sobre abono de diferencia de haberes desde 
el día 26 de octubre de 192! hasta el 23 de noviembre úl­
timo, en que pa.só a ocupar la categoría de Oficial de se­
gunda clase de la Sección de Administración.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Arteaga, Carnicer y Rodríguez, propo- 
nienílo que la Comisión municipal Permanente acceda a lo 
solicitado por el Oficial segundo de Administración, don 
Miguel Mora Requejo, reconociéndole la antigüedad en 
el expresado cargo de Oficial segundo desde el día 26 de 
octubre de 1921 en que de derecho le corresponde, y sién­
dole de abonar la diferencia de haberes entre la categoría 
de Oficial tercero v la qué ahora ostenta desde el día 26 de 
octubi e de 1921 hasta el 23 de noviembre de 1923 p  que 
íué ascendido, siéndole abonados previa liquidación de 
Contaduría y sin necesidad de huevo acuerdo de la Per­
manente.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó aprobar 
el dictamen en la forma propuesta por la Comisión, que­
dando desechada ia enmienda.

Votaron en contra los Sres. Arteaga, Carnicer y Ro-
ríguez.

CUARTA.—Fomento.

18. Denegar la licencia solicitada por D. Teodoro Gu­
tiérrez para ampliar un establo en ei interior del solar nú­
mero 12 de la calle de la Sombrerfa, de conformidad con 
el acuerdo municipal de 31 de diciembre de 1915, por el que 
se dispuso no conceder licencias de construcción de esta­
blos en el interior de la población y la paulatina desapari­
ción de los ya existentes.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda.

A petición del Sr. Arteaga, el primero, segundo y 
cuarto y por disposición de la Presidencia el tercero, que­
daron .sobre la me.sa los cuatro siguientes dictámenes: 

Proponiendo el reconocimiento de un crédito de 9.419 
pesetas, a favor del Canal de Isabel II, por reparación de 
bocas de riego de los modelos antiguo y nuevo durante el 
mes de noviembre de 1922 y su abono con cargo al crédito 
figurado en el capítulo 1, artículo 4.“ , concepto 49 del actual 
presupuesto.

Proponiendo el reconocimiento del derecho a ser com­
prendidos en los beneficios de la Base 6 .=̂ del presupuesto 
de 1919-20 a favor de cuatro individuos, y que ocupen las 
vacantes que ocurran en el actual ejercicio económico.

Proponiendo el allanamiento a lo resuelto por la Dele­
gación de Hacienda de la provincia, declarando nulo el 
acuerdo municipal excluyendo de los beneficios del concier­
to para el pago del impuesto del limbre sobre espectácu­
los a las corridas de toros y novillos, por lo que se refiere 
al presupuesto aprobado para los meses de abril a junio
últimos. . j. • j

Proponiendo se conceda una moratoria por tériTuno de 
un mes para el pago de toda clase de arbitrios e impuestos 
municipales. .

19. Allanarse a lo dispuesto por la Superioridad, y por 
tanto, que se dé cumplimiento al acuerdo de esta Corpora­
ción municipal de 10 de octubre del pasado año, por el que 
se dispuso el abono a D, Emilio Ruiz Mira de la suma de 
,697*28 pesetas por diferencia de los haberes devengados
como consecuencia de ascenso a la categoría que actual­
mente disfruta, entre el 1 de abril de 1921 y 12 de diciem 
bre del mismo año.

20. Pasar a informe de la Intervención el dictamen pro­
poniendo se sustituya de la Ordenanza número 15 del pre­
supuesto en ejercicio, en lo referente a la venta de parce­
las en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, 
el epígrafe «cesión de terrenos para panteones y mauso­
leos», por «concesión de licencias para construir panteones 
o mausoleos», a tenor de lo resuelto por la Comisión mu­
nicipal Permanente, debiendo darse a e.ste expediente la 
tramitación determinada en los artículos 322 y siguientes 
del Estatuto Municipal vigente.

TERCERA.—Polieía urbana.

21. Denegar las licencias que a continuación se expre­
san, para instalar kioscos en diversas vías publicas, tenien­
do en cuenta e! deseo de proceder a una reorganización 
ordenada y  racional de esta clase de concesiones y aten­
diendo a que no constituyan obstáculo para la circulación 
y el deplorable efecto artístico que producen en la actua­
lidad :

A  D. Angel Herrera, para kiosco de refrescos, en e) 
paseo de Roncia. ■

A  doña Manuela Crespo, para venta de tabaco, en la 
glorieta de Bilbao.

A  D. Angel Herrera, para venta de refrescos, en el 
paseo de la Florida.

A  D. José Pérez, para refrescos, en la calle de Santa 
Isabel.

A  D. Francisco Orejana, para refrescos, en la calle de 
Santa Engracia, esquina a Bravo Murillo.

A  D. Francisco Más, para refrescos, en la calle de Lu-
chana, , n j

A- doña María González, para refrescos, en la calle de 
Almagro, con vuelta a Zurbano. _

A  D, Felipe Jarillo, cajón para venta de café, en la 
calle de Toledo y glorieta de las Pirámidqs. _

A  doña Martina Martin, para kiosco de periódicos, en 
la calle de Ph-ancisco Sil vela.

A  D Miguel San Juan, para kiosco de refrescos, en la 
calle del Pacífico. ,

A  D. Anastasio Sacedón, para kiosco de periódicos, en 
ia calle del Pacífico, frente al Ministerio de Fomento.

A  D. Fernando Blanco, kiosco para venía de artículos
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que están dentro de lo que las Ordenanzas concede, en la 
calle de Alcalá, frente al Banco de Bilbao.

22. Autorizar a la Sociedad • Unión genera! de conduc­
tores de carruajes y similares de Madrid» para matricular 
el automóvil A. V. 121 que destina a Escuela de prácticas, 
como industrial, expidiéndosele la oportuna placa mediante 
el pago de 10 pesetas por caballo de fuerza, siempre que 
lo dedique a los lines indicados.

23. Prorrogar el contrato celebrado con D. Manuel 
Alvarez Cuervo para el arrastre de material de extracción 
de pozos negros en las mismas condiciones en que se ha 
venido prestando, entendiéndose que esta prón oga sola­
mente durará hasta que haya nuevo contratista o se ad­
quiera material automóvil para la prestación directa del 
servicio de que se trata.

24. Conceder licencia a D. Francisco de la Carrera 
para ampliar a café-bar la licencia que tiene concedida 
para taberna en la casa número 3 de la calle de Jorge 
juan, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente,

25. Conceder licencia a D. 1 omás de Allende, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
instalar una caldera de calefacción en la calle de los Seño­
res de Luzón, I .

26. Conceder licencia a D. Juan Antón para estabiecer
un depósito cerrado de carbón en la calle de Santa Ma­
ría, 8, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, siempre que las existencias de carbón no rebasen 
de la mitad de la altura del piso. ■

27. Conceder licencia a D. Antonio Garcia, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un depósito cerrado, sin venta, de carbón mineral 
en la calle de Istúriz, 8, con la misma prescripción que al 
anterior.

28. Conceder licencia a D. Santiago Nava para esta­
blecer una carbonería en la prolongación de la calle de 
Dulcinea, sin número, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente y con la misma prescripción que 
a los anteriores.

29. Conceder licencia a la Sociedad Madrileña de Abas­
tos, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente, para establecer una carbonería en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 3, y  con la misma prescripción que a 
los anteriores.

30. Conceder licencia a D. Juan Díaz Duque para ins­
talar cuatro motores eléctricos con fuerza total de nueve 
caballos en los talleres mecánicos que tiene establecidos en 
la calle de Cristóbal Bordíii, 9.

31. Conceder licencia a D Julio Martínez, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para estable­
cer una fábrica de gaseosas e instalar un electromotor de 
un caballo en la casa número 26 de la calle de Palcncia.

32. (mneeder licencia a doña Carmen Muníesa, viuda 
de Rnete, para establecer una fábrica de chocolates e ins­
talar nn electromotor de un caballo en la plaza de Cham­
berí, 3, con sujeción a los informes que constan en el ex­
pediente. '

33. Conceder licencia a D, Enrique García, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para es­
tablecer un taller de cerrajería mecánica e instalar un 
electromotor de tres caballos en la calle de Méndez A l­
varo, 6 y 8,

,34, Conceder licencia a D, Enrique Rey Sánchez para 
establecer un taller de cerrajería mecánica en el número 18 
de la calle de Mcniani, con sujeción a lo.s informes que 
constan en el expediente.

Conceder licencia a D, Maximino Serrano, con su­
jeción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer un taller de construcción de carros en la calle 
de Vallchermoso, 4.

36. Conceder licencia a,D, Santiago Martínez para es­
tablecer una fábrica de embutidos, venta de tocino y ja­
món e instalar un electromotor do 0‘75 caballos en la calle 
de Alberto Aguilera, 35, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente.

37. Conceder licencia a D, Enrique Carrasco Cadenas, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para estabular una vaca con carácter provisional en el Sa-

iiatorio establecido en la calle de María de Molina, 46, 
previo pago de los derechos correspondientes.

 ̂38 Adjudicar definitivamente a la Sociedad (Anónima 
Curtet» representada por D. Alfonso Elola Espío, el con­
curso abierto para ampliación de las vías aéreas y sumi­
nistro y montaje de la obra metálica de oreo de cerdos en 
el Nuevo Matadero, en el precio tipo de 13 757‘30 pesetas, 
con sujeción a las prescripciones establecidas en los corres­
pondientes pliegos de condiciones, siendo cargo su importe 
al crédito habilitado al electo en el presupuesto extra­
ordinario de 1923

39. .Abonar, con cargo a) crédito de 10.800 pesetas 
figniado en el presupuesto extraordinario de 1923 a la So 
ciedad Salinera Española, la suma de 7ú3.pesetas, importe 
de ia adquisición de 10 000 kilogramos de sal triturada con 
destino al Nuevo Matadero.

A  petición del Sr. Artcaga, cfuedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes de igual Comisión y fecha que 
los anteriores:

Proponiendo el cambio de industria de venta de flores 
a periódicos en el kiosco déla calle de Serrano, con vuelta 
a la del Conde de .branda.

Proponiendo se conceda al arrendatario del Mercado 
de Olavide, autorización para instalar seis puestos provi­
sionales en tos pasos interiores del mismo, mediante un 
canon de 600 pesetas anuales por ia estancia de aquéllos.

CUARTA.—Fomento,

A petición del Sr, Arteaga, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra Real orden del Ministerio de Fomen­
to resolviendo que no procede acordar la caducidad de la 
concesión del tranvía Metropolitano a los Cementerios de 
la Alinndena y Civil del Este, y señalando como límite 
para la terminación de las obras un plazo de dos años, a 
contar desde que el Ayuntamiento har-a terminado la ex­
planación y habilitación de las vías que ha de ocupar el 
tranvía en toda su extensión.

40. Ordenar a la Caja general de depósitos la devolu­
ción de las seis Obligaciones de la Deuda municipal de 
Expropiaciones, señaladas con los números 12.925 al 12.930 
depositadas por doña Pilar Salvador y Gamboa, bajo res­
guardo señalado con los números 212.582 de entrada y 
71.960 de registro, para responder de la carga con que 
aparecía gravada la finca número 20 de la calle de Silva al 
ser expropiada por el Exemo. Ayuntamiento, cuyas Obli­
gaciones fueron amortizadas en 15 de diciembre de 1922, 
por haber sido sustituidas por otras de igual valor.

41. Acordar de conformidad con lo informado por el 
Arquitecto municipal y por la Dirección de Vías públicas, 
que las obras de vaciado del jardín contiguo al edificio en 
reconstrucción para Palacio de Justicia, hasta rebajar el 
piso al nivel de la calle, así como las de colocación del 
zócalo y pilastras de piedra, verja 3̂ puerta de hierro hoy 
existente, cuyo coste asciende a la cantidad de 50.516*70 
pe.setas, se lleven a cabo por administración bajo la 
dirección del servicio de Vías públicas que podrá utilizarse 
dentro de los créditos presupuestos los medios auxiliares 
que sean necesarios debiendo efectuarse el transporte de 
tierras por la contrata de este servicio,

42. Conceder licencia a D. P'rancisco Sánchez para 
construir una casa en el número 8 del callejón de Preciados 
y abonar al propietario la cantidad de 1.1S6'25 pesetas, 
importe de 6*14 metros cuadrados que se expropian para 
vía pública.

43. Conceder licencia a D. Hilario Gutiérrez para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Nicolás Sánchez, Extrarradio, con sujeción a los platio's y 
Memoria presentados y a los informes que constan en el 
expediente, previa conformidad y cumplimiento de lo que 
dispone la Real orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902.

44. Conceder licencia a doña Josefa Arnaiz, con ¡guales 
prescripciones y cláusula que aJ anterior, para construir 
una vaquería en la calle de López de Hoyos, 176 3' 178, 
Extrarradio.

J
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45. Conceder licencifi ;í D. Nicolás García para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Matilde 
Gayo, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláusula 
que a los anteriores.

46. Conceder licencia a D. Angel Fernández Labrada, 
con iguales prescripciones y  cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin nimiei o de la calle 
de Pedro Fernández Labrada, Extrarradio,

47. Conceder licencia a D. José íllanes para construir 
una casa en la calle de Orense, 27, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores.

48 Conceder licencia a D Fernando Martínez para 
construir una casa en la calle de María Pedraza, Extra 
rradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

49. Conceder licencia a D, Mariano Caldeira. con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una finca en la calle de Paulina Odiaga Extra­
rradio,

50. Conceder licencia a DI Demetrio Crespo para cons­
truir lina casa en la calle de Salaberry, 59 provi.sional, 
Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que 
a ios anteriores.

51. Conceder licencia a D. Juan Martín, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Sala­
berry, Extrarradio,

52. Conceder licencia a D. Antonio Cabeza para cons­
truir una casa en la calle de Nicolás Sánchez, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y cláusula que a los ante­
riores.

53. Conceder licencia a doña Carlota Olivos, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Concepción Rodríguez, Extrarradio.

54. Conceder licencia a D. Nicolás Torija para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Ale 
jandro Rodríguez, Extrarradio, con las mismas pi escrip- 
ciones y cláusula que a los anteriores.

55. Conceder licencia a D, Pedro Muzas, con las mis 
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar .sin número de la calle de 
Vicenta Pachón, Extrairadio.

56. Conceder licencia a D Agustín Martín para cons­
truir una casa en el paseo de Extremadura, 106, Extra­
rradio, con las mismas prescripciones y  cláusula que a los 
anteriores.

57. Conceder licencia a D. Manuel Valmorisco, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 52 provisional de la 
calle de Concepción Arenal, Extrarradio,

58. Conceder licencia a D  L iborio  López para cons­
truir una casa en la calle de Matilde G ayo, Extrarradio, 
con las mismas prescripciones y  cláusula que a los ante­
riores,

59. Conceder licencia a D Felipe Borreguero, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en un solar sin número de la calle 
de Salaberry, Extrarradio,

60. Conceder licencia a D. Manuel Miralles para cons­
truir una casa en la calle de Jaén, con vuelta a la de Dul­
cinea, Extrarradio, con las mismas prescipciones yr cláu­
sula que a los anterioies,

61. Conceder licencia a D. Román Sanz, con las mis­
mas prescripciones y  cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la caite de 
Juan de Olías, Extrarradio,

62. Conceder licencia a D. Agapito Cardie! para cons­
truir una casa en un solar sin nùmero de la calie de Mone­
deo, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores.

63. Conceder licencia a D. Jesús Núñez, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en el paseo del Doctor E.sqnerdo, con 
vuelta a la prolongación de la calle de Hermosilla, Extra­
rradio.

64. Conceder licencia a D. Manuel Martínez para cons­
truir una casa en un solar sin número de la calle de Zarco

Hermanos, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a doña Manuela Merino, con las
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Concepción Arenal, con vuelta a la de Baleares, Extra­
rradio. ^

66. Conceder licencia a D. Lorenzo Cortés para cons­
truir una casa en im solar sin número de la calle de Doña 
Berenguela. Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

67. Conceder licencia a doña Constancia Barrancopara
ampliar la casa número 20 de la calle de los Artistas, Ex­
trarradio, con las mismas prescripciones y cláusula que a 
ios anteriores , _

68. Conceder licencia a D. Victoriano Orejana, con las 
mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 4 de la 
calle del Sol, Extrarradio.

69. Conceder licencia a D. Litis Clerget para verificar 
obras de ampliación en la casa número 106 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio, con arreglo a lás prescripcio­
nes y cláusula que constan en el expediente.

70. Conceder licencia a D. Eduardo Guerrero, con las 
mismtis prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
realizar obras de ampliación en la finca número 39 de la 
calle del Doctor Villa, Extrarradio,

71. Conceder licencia a D. Agustín Martín para am­
pliar la finca número 66 de la calle de Barraíón, Extra­
rradio con las mismas pi esc ri pe iones y cláusula que a los 
anteriores, '

72. Conceder licencia a D. Francisco Almazán Her­
moso para realizar obras de refonna en la finca número 9 
de la calle de Manuel Luna, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y  cláusula que a los anteriores,

73. Conceder licencia a D. Antonio Cimorra para eje­
cutar obras de refonna en la casa número 3, letra A de la 
calle de Falencia, Extrai radio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

74. Conceder licencia a D. Carlos Pérez, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para reali­
zar obras de reforma en la finca número 14 de la calle de 
Zamora, Extrarradio.

75. Conceder licencia a D, Francisco Alvarez, con su­
jeción a los informes que constan -en el e.xpediente, para 
realizar obras de i-eforma en la finca número 1 de la calle 
de Preciados.

Los Sres. Arteaga, Carnicer y Rodríguez, consigna­
ron sus votos en contra de todas las concesiones de licen­
cias para construir en el Extrarradio.

76- Conceder licencia a D. Adolfo Polo para verificar 
obras de reforma en la finca número 4 de la calle de la 
Farmacia, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente. ,

77. Conceder licencia a D. Alejo Sesé para realizar
obras de reforma en la finca número 1 duplicado de la calle 
del Barquillo, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente, ^

78. Conceder licencia a D. Florentino Fernández, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
realizar obras de reforma en la finca número 3 de la calle 
del Codo.

79. Conceder licencia a D. Vicente García Sampedro 
para realizar obras de reforma en la finca número 1 de la 
calle de la Paloma, con .sujeción a los informes que constan 
en el e.xpediente.

SO. Conceder licencia a D, Gregorio de Roa y Corral, 
con sujeción a los informes que constan en cI expediente, 
para realizar obras de reforma en la finca número 29 de la 
calle del Amparo.

81. Conceder licencia a D. Luis López Sambade para 
realizar obras de reforma en la finca número 121 de la 
calle de Bravo Murillo, con sujeción a los informes que 
constan en el expediente

82. Conceder licencia a D, Germán Ruiz Ulacia, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, para 
realizar obras de reforma en la finca número 13 de la caite 
de Seco,

m  f
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QUINTA —Benefleencia y Sanidad.
83. Aprobarlos ascensos reglamenta! ios, para provecí' 

nna vacante de Jefe facultativo de la Beneficencia munici­
pal, que recaen en quienes ocupan los mi meros primei'os de 
las correspondientes escabis y que a continuación se ex­
presan;

A  Médico primero D Bernardino Landete Aragó, con
7.000 pesetas anuales; y

A  Médico segundo D. Antonio Sagiedo Tortosa, con
5.000 pesetas anuales.

84. Conceder prórroga de excedencia poi' un afio a 
D. Julián de la V̂ illa y Sanx, Médico numerario de la Be­
neficencia municipal, debiendo el interesado .solicitar nuova 
prórroga o el reingreso con un mes de antelación, por lo 
menos, a la fecha en que aquélla termine, pues de no ha­
cerlo así, se entenderán caducados sus derechos a conti­
nuar formando parte del Cuerpo y escalafón de su clase.

85. Conceder a D. Francisco Fia Laporta, la prórroga 
de dos años en la excedencia que disfruta, debiendo el in­
teresado solicitar nueva prórroga o el reingreso con un 
mes de antelacióm, por io menos, al plaxo en que aquélla 
termine, pues de lo contraído, se entenderán caducados 
todos sus derechos a continuar formando parte del Cuer­
po y escalafón de su clase.

86. Aprobar la siguiente Ordenanza para reglanumtal­
la producción, venta e inspección de la leche presentada 
por el Director jefe del Laboratorio Municipal de Madrid, 
D. tlésar Chicote, con las modificaciones acordadas, por la 
junta provincial de Sanidad:

OlíDlíNAHZ.VS KI'GL.-VMIÍNT.ANOO I.A l’ROOCCCfÓN, VENTA 
E INSPECCIÓN DE L.A LECHE

Fri mera Toda persona que desee dedicarse a la in­
dustria de producción de leche, bien sea dentro o fuera del 
término municipal, deberá solicitarlo del .Ayuntamiento en 
impreso especial que se facilitará a este efecto.

Segunda. No se permitirá la venia de leche procedente 
de vaquerías o encierros de ovejas j' cabras que, no ha­
biendo cumplido lo que se previene en la base anterior, en- 
rez -an de la necesaria autorización.

Tercera. La aiitorizacíóu para importar v vender leche 
no será concedida sin el iiilorme favorable del Inspector 
municipal de Sanidad que corresponda, a los efectos del 
apartado segundo de la base octava, y sin el informe de un 
In.spector de Sanidad veterinaria del Laboratorio Munici­
pal, relacionado con las condiciones en que aquélla se pro­
duzca; situación de los establos, encierros de ovejas y ca­
bras, estado de sanidad y limpieza del ganado, alimenta­
ción del mismo, procedimiento de ordeño que se emplee, 
manipulaciones a que se someta la teche, condiciones de los 
departamentos que sirvan como depósitos y de tas vasijas 
utilizadas para recogerla y expedirla Además, se hará 
constar por el Inspector Veterinario cuantos antecedentes 
se considere oportuno.S respecto a las condiciones en que se 
desenvuelva la industria de producción.

Las licencias que se concedan serán expuestas en sitio 
visible de! establecimiento.

Cuarta. Todas las personas que se dediquen a la indus­
tria de la leche, incluso las utilizadas en el reparto, debe­
rán ser objeto de una autorización especial, previo recono­
cimiento médico e informe del Inspector municipal de Sa­
nidad que corresponda, la cual se revisará cada seis meses, 
previo reconocimiento médico orientado en la posible exis­
tencia de alguna enfennedad crónica contagiosa o caso de 
portador de gérmenes.

Quinta. La inspección y vigilancia de la higiene de los 
establos, en su relación con la del vecindario, de la higiene 
y aseo del personal manipulador de la leche, dentro o fuera 
de ellos, asi como la de los despachos pñblicos, será función 
de los Inspectores municipales de Sanidad.

Sexta, Será obligatorio para los dueños de establos el 
me I ora miento de los medios de producción de la manera 
que se les ordene por la Alcaidía Frcsidcncia en vista de 
los informes del Inspector Veterinario y del Director jefe 
del Laboratorio. '

Séptima. La inspección de la leche se realizará en los

sitios de producción, estén dentro o fuera del término mu­
nicipal, en las Inspecciones sanitarias de carretera o ferro­
carril, y en los puntos de venta, quedando prohibido el co­
mercio en ambulancia o en domicilios particulares bajo 
toda forma.

Octava. La inspección de la leche fuera y dentro del 
término municipal, en cuanto se relaciona con el ganado 
productor, abarcará los siguientes extremos;

l Cumpl i mi e n t o  de la higiene en los establos y encie­
rros de reses menores.

2, “ Reseña de las reses,
3, “ Aplicación de los medios convenientes para com­

probar su estado de sanidad.
4, ” Condiciones de los alimentos que se utilicen.
5 “ Normalidad en la producción de la leche.
6,“ Procedimientos de uVdeño e higiene del mismo,
y,” Purificación de la leche por filtración,
8 ° Procedimientos de refrigeración de la leche y con­

diciones en que debe realizarse.
9.“ Condiciones de los departamentos destinados al or­

deño, trasiego, filtración, refrigeración y envase.
10 Sistemas de envases _v su limpieza.
11. Cumplimiento de los preceptos vigentes de policía 

sanitaria de los animales domésticos y de las enfermedades 
transmisibles al hombre.

Novena. Queda prohibido:
1 ° Tener en depósito o manipular leche en locales ocu­

pados por cualquier clase de animales; incluso las vacas, 
cabras y ovejas. Los locales dedicados a dicho servicio 
dispondtán de piso y paredes impermeables y deberán 
conservarse en permanente estado de limpieza; además 
estarán provistos de los elementos necesarios para lavar y 
esterilizar las vasijas y  ntensihos que se empleen. En 
dichos locales no podrán existir urinarios ni retretes, ni 
aun en lugar próximo, para evitar la acción de las ema­
naciones.

2. " Librar al consumo leche procedente de reses dentro 
de los quince días que preceden y cinco que siguen al 
parlo,

3. “’ Adicionar a la leche toda substancia de la clase 
que fuere.

4. " Vender leche reconstituida como leche natural.
5. ° Mezclar leches de distinta procedencia animal y 

leche natural con leche reconstituida.
6. “ Vender leche sin que el comprador conozca la clase 

del animal productor.
7. ° 3'ener la leche destinada a la venta a la tempera­

tura ordinaria y no bajo la acció/i de un enfriador cubierto 
o refrigerador, en permanente estado de limpieza.

S.° No agitar la leche en e! acto de la venta,
9. “ La suciedad o abandono del personal manipulador,
10. No dar parte a la Autoridad sanitaria de la exis­

tencia de todo caso de enfermedad contagiosa que ocurra 
eu personas dedicadas a la producción, depósito, transpor­
te o suministro o reparto de leche y venta al detalle, y el 
no suspender en el acto la marcha del comercio ínterin se 
autoriza su continuación.

11. El dedicar los recipientes de la industria a lavar 
ropas, contener basuras, agua de fregar, y en general, a 
toda aplicación que no sea la de la leche,
■ 12. líscupir fuera de los recipientes que se coloquen en 

lugar conveniente de los locales, en los que bajo cualquier 
forma se manipule la leche,

13. El vender leche no embotellada en establecimientos 
dedicados a otro comercio.

Décima Para unificar la inspección de la leche se re­
dactarán por el Laboratorio Municipal unas instrucciones, 
a las que deberán ajustarse los técnicos encargados del 
servicio.

Undécima. Independientemente de los antecedentes 
que pava formar juicio sobre la calidad de la leche permi­
tan recoger las operaciones que sea posible practicaren 
el acto de la inspección, el personal encai gado del servicio 
tomará frecuentes muestras para su entrega cu el Labora­
torio Municipal con la necesaria garantía, a lo menos dos 
por mes de cada procedencia, incluso de aquellas leches 
cuyo examen acuse resultados favorables.

Duodécima,. El Laboratorio Municipal orientará sus

t i m i  n
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investigaciones para el examen de las maestras de leche 
que reciba del servicio de Inspección, no sólo en ia 
probación de su pureza, sino en la del grado de suciedad 
de la leche j ' número de gérmenes que aquélla vehicule, 
así como en el examen leiicocilario; cuando el sedimento 
leucocitario exceda del normal, se sospechará del estado 
de sanidad del animal productor, suponiendo por su parte, 
e! grado de suciedad de la ¡eche im medio indirecto de co­
nocer el de la contaminación microbiana, que constituye el 
m ayor peligro en el consumo. ,

Décimatercera La leche procedente de importación 
será remitida a Madrid en vasijas metálicas de modelo que 
permita sn perfecta limpieza, con cierre metálico, también 
precintado en forma que no puede realizarse ninguna ma­
nipulación, no permitiéndose los tapones de madera, de 
corcho, de hierbas ni de tela Dichas vasijas podrán trans­
portarse en autos; el transporte por ferrocarril en embar­
ques colectivos se realizará por estaciones que dispongan 
de un local, en el que se reciban las vasijas y  puedan con­
servarse a temperaturas frescas durante la época de calor, 
y utilizando vagones frigoríficos.

Décimacuarta. La responsabilidad en la venta de la 
leche alcanzará: ■

A  los productores.
A  las Compañías de los caminos de hierro.
A  las personas encargadas de acarrear la leche por 

otros medios de transporte.
A  las Compañías de las cámaras de frío.
A  los repartidores de la leche por ios establecimientos,
A  los detallistas que venden directamente la leche al 

consumidor.
Décimaquinta. Las faltas cometidas por los producto­

res se castigarán con la imposición de pesetas la primera 
y segunda vez que sean denunciadas dentro de un mismo 
mes: en estas condiciones será castigada la tercera con la 
privación, durante diez días, del ejercicio de hi industria, y 
si en un trimestre se apreciase la reincidencia en lastres 
faltas, la novena lo será con la anulación de la licencia du­
rante el mismo espacio de tiempo; en caso de reincidencia 
la anulación deberá ser definitiva. ^

De las faltas cometidas por las Compañías de los Ca 
minos de hierro, con relación a las defectuosidades de las 
estaciones receptoras y de los medios de J.ransportes, se 
dará cuenta circunstanciada al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia.

Las faltas cometidas por las personas encargadas de 
acarrear leche por otros medios de transporte, se castiga­
rán con la imposición de cincuenta pesetas de mulla !a pri 
mera y segunda vez, y si dentro de un mismo mes se de­
nuncia una tercera, con !a negación de la licencia para ese 
comercio.

Las faltas que cometan los encargados del reparto de 
leche serán castigadas con la imposición de veinticinco pe­
setas de multa, siendo subsidiarios de la misma, en caso de 
insolvencia, las personas por cuya cuenta realicen aquél. 
La repetición de las faltas, tres durante un mes, motivará 
la anulación del permiso para la industria.

Las faltas cometidas por los detallistas que venden di­
rectamente la leche al consumidor, en la forma que sea. 
se castigarán: la primera, con la multa de veinticinco pe­
setas; la segunda, con cincuenta, y la tercera, las tres eíi 
el mismo mes, con la clausura del establecimiento durante 
diez días. La repetición de estas faltas durante un trimes­
tre se castigará con su cierre definitivo.

DISPOSÍCÍONES TR A N S ITO R IA S

Primera. Deberá interesarse insistentemente del Go­
bierno de la nación se obligue a las Compañías ferrovia­
rias habiliten locales en las estaciones de embarque para 
depositaren buenas condiciones los envases conteniendo 
leche hasta la hora de llegada de los trenes, así como tam­
bién para que pongan a disposición de los productores va- 
gónes de transporte a baja temperatura, desde 1 de mayo 
a fin de octubre.

Segunda, La Corporación municipal deberá proceder 
al estudio y construcción de un mercado dedicado exclusi­
vamente al comercio de la leche, en el que se proporcionen

los medios necesarios para la pasteurización y venta al de­
talle en vasijas adecuadas, único medio de evitar los ate­
rradores extragos que ocasiona la leche en hi población 
infantil. . ,

Tercera. La-Corporación municipal deberá, limitando 
los puntos de entrada a Madrid, acondicionar y construir 
los locales necesarios y dotados convenientemente de ma­
terial para que se pueda realizar con toda garantía la ins­
pección de la leche, ,

Cuarta, Deberá estimularse por toda clase de medios 
la transformación de la industria lechera, ejercida hoy en 
forma primitiva, procurando la asociación de los industria­
les para conseguir se trate la leche antes de que llegue al 
consumidor, conforme redama el mantenimiento de su 
salud j' el buen nombre de Madrid. ' . ^

Quinta. Siendo el frío la única forma de conservación 
tolerada para la leche, se evitará toda traba de funciona­
miento de las cámaras, excepto aquellas que se deríven 
del incumplimiento de lo prevenido en el reglamento v i­
gente ,

Sexta Constituyendo la fácil y peligrosa alteración de 
la leche de oveja una amenaza para el vecindario durante 
los meses de calor, como todos los años viene demostrán­
dolo los numerosos accidentes de intoxicación que invaria­
blemente se registran, será puesto en_vigor el artículo 270 
de las Ordenanzas municipales de 1859, suprimido en las 
vigentes, que prohibía entrar en Madrid y vender leche 
de oveja desde el día 29 de junio a 26 de diciembre.

Junta municipal de Primera enseñanza..

A petición del Sr. .‘\rteaga quedó sobre la mesa el dic­
tamen, proponiendo la aprobación del escalafón de Orde­
nanzas de Grupos escolares y adaptación a la plantilla del 
vigente presupuesto,

PROPOSICIÓN

87. Tomar en consideración y pasara la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Bofarull, Latorre, Ro­
mero Grande, González del Valle, Bnerta, Arteaga, Gon 
zález Serrano y  Fernández del Pino, en la que, teniendo 
en cuenta la escasez de agua, que existe en las zonas altas, 
Norte, Sur y Poniente de la Villa, por falta de este elemen­
to primordial de la vida y la inquietud que asalta ai vecin­
dario al aproximarse el estiaje en circunstancias alarman 
tes para la higiene y salubridad, proponen que se invite 
por el Ayuntamiento a ia representación del Canal para 
que conjuntamente con los Directores de .Alcantarillado y 
Fontanería, Limpiezas y Parques y  Jardines, dicten aqué­
llas normas necesarias de ahorro, distribución y consumo 
adecuados, que llevadas estrictamente a la práctica per­
mitan salvar el estiaje en los mejores términos posibles, y 
lo cual se traduce en definitiva en medidas de previsión, 
cumplidas con disciplina.

' A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de ofleio.

88. Consignar por nota en la hoja de empadronamiento 
número 161 8SÍ correspondiente a la calle de Conde Duque 
número 19 principal izquierda, y en que aparece inscripto 
como cabeza de familia D. Eugenio Elices Gasset, la fecha 
de toma de posesión, por éste, en Sepúlveda, del cargo de 
fuez de primera Instancia en 17 de mayo de 1921, y cesa 
en Santa María la Real de Nueva en II  de mayo de 1924, 
como igualmente que pasa por esta cireunstancia a estable­
cer sil residencia nuevamente en esta Corte con fecha 3 do; 
mayo de 1924,.y en el domicilio en que figuraba empa­
dronado.

89. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Constantino Moreno Alvarez, con su esposa e hi­
jos, a Tetuán de las Victorias (Madrid). _ ^

Doña Francisca de Baya Grassa, con sus hijos, a /ía- 
ragoza.

Doña María Mercé Caballé, a Barcelona.
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ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

CUARTA.—Fomento.

90. Adoptnr los ncuerdos que a continuaciiín se expre­
san, con motivo de la recepción provisional de la segunda 
sección, Avenida de Pi y Margall, comprendida en el pro­
yecto de reforma de la prolongación de la calle de Precia­
dos y sus enlaces;

Primero. La aprobación de la recepción provisional y 
liquidación de las obras de la segunda sección, Avenida de 
Pi y Margall, en la forma propuesta por el Inspector facul­
tativo municipal de las mismas.

Segundo, Que se proceda a la entrega al concesionario, 
en plena propiedad y dominio, de los solares que se hallan 
al presente sin enajenar, propiedad del Ayuntamiento, 
correspondientes a esta sección, medíame abono por aquél 
a los fondos municipales de la suma de los 2 690.584‘b8 pe­
setas que, como resultado de la liquidación practicada, re­
sulta adeudando.

Tercero. Que durante el plazo de garantía de seis me­
ses que señala el articulo 12 del pliego de condiciones de 
la relacionada contrata, habrán de ser ejecutadas las obras 
de las calles transversales de que anteriormente se deja 
hecha mención, como asimismo, corregidas las pequeñas 
deficiencias observadas en ios servicios de abastecimiento 
de aguas, candelabros de gas y electricidad, aparaios de 
este último servicio, arreglo de tres absorbederos y termi­
nación de las aceras para que, en su oportunidad y según 
previene el articulo 13, pueda tener efecto la recepción 
definitiva.

Junta especial de abasto de earnes.

91. Desestimar la instancia de D. Emilio Niembro en 
solicitud de que el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en 26 de mayo próximo pasado por el que, a 
propuesta de la Junta especial de abasto nombró Director 
interino del Matadero a D Cesáreo Sauz Egaña, intere­
sando a la vez se resuelva el concurso que se estableció a 
tal efecto, a base de la terna elegida, que creó derechos a 
favor del designado Sr. Sauz Egaña, puesto que el 
artículo 255 del Estatuto preceptúa que sóto.podrá acor­
darse la reposición de los acuerdos que no hayan creado 
derechos a favor de tercera persona,

92. Conceder, a partir del din 1 del actual, al funciona­
rio de mercados D. Agapito Velasco, como encargado de la 
organización y funcionamiento del departamento de terne 
ras del Matadero y Mercado de ganados, una asignación 
en concepto de aumento de sueldo y a efectos pasivos, 
de 100 pesetas mensuales y que dicha cantidad se satisfaga 
con cargo a la correspondiente partida de la distribución 
de gastos dcl crédito global que para las necesidades de 
personal y material de los nuevos servicios figura en el 
capítulo IV , articulo d.® del vigente presupuesto.

Terminado el despacho de los asuntos del Orden del día, 
el Sr. Arteaga dijo que debía permitirse el acceso del pú 
blico, tanto de noche como de dia, a los parques y plazas 
de la capital y que mientras se estudiaba la manera de 
hacer una instalación eléctrica en los parques (único moti 
vo por el cual no se consentía en ellos durante la noche 
la estancia del'público), éstos debían abrirse, sobre todo el 
Retiro, en cuanto empezase a alborear, ya queeran nume­
rosas las personas que todos los días formaban grupos en 
espera de que se les permitiera la entrada. Citó el caso de 
la plaza de España, que se cerraba a las doce y media o 
la una y el del Parque del Oeste, donde ocurría cosa aná­
loga, y pidió que se hicieran las gestiones necesarias a fin 
de que la puerta dei Botánico que hacía chaflán, estuviera 
abierta para comodidad dcl vecindario,
_ Protestó del abuso del césped en tos parques, plazas y 
jardines, que, además de ser amihigiénico y carí.simo, con­
sumía diariamente una gran cantidad de agua, que era 
muy necesaria, sobre todo en el verano, al pueblo ¿le Ma­

drid; solicitando que, de una manera descisiva, se hiciera 
desaparecer e! césped y  se intensificara el cultivo del 
árbol.

Finalmente, preguntó S S si el Sr. Duque de Arión 
había aceptado el cargo de Alcalde de Madrid para el que 
había sido designado por el Ayuntamiento.

El Sr, Presidente, refiriéndose a la primera parte de la 
intervención de! Sr. Arteaga, manifestó que en cuanto a 
los jardines Botánico, Veterinaria y Canal, se harían las 
gestiones procedentes para que se abrieran al público; y 
en cuanto a los jardines propiedad del Ayuntamiento pro­
metió tomar buena nota de lo dicho por el Sr, Arteaga, 
para hacer lo posible por satisfacer sus deseos, que eran 
ios de todo el Concejo. En cuanto a que las puertas del Re­
tiro se abrieran más temprano, expu.so que se darían las 
órdenes oportunas al Sr. Jardinero Mayor para que así 
lo hiciera

Respecto al segundo ruego formulado por el Sr. Artea­
ga, dijo que el Ayuntamiento, que con tanto afecto y ca­
riño había elegida al Sr Duque de Arión, le había reitera­
do hoy su ruego de que aceptara la Alcaldía, y en cuanto 
se recibiera una contestación, se daría conocimiento oficial 
de ello.

El Sr. Arteaga dijo que la Compañía de Autobuses 
tenia el propósito de colocar unas chapas indicadoras de 
las paradas en las farolas del alumbrado de la Fábrica de 
Gas, para !o cual ym había obtenido el asentimiento de 
dicha Compañía; pero que se había encontrado con que al 
solicitare! permiso necesario, el Ayuntamiento quería que 
la Compañía de Autobuses colocara unas columnas para 
dedicarlas al expre.sado fin, con lo cual se crearía un nuevo 
obstáculo al tránsito público

El Sr. Presidente expuso que procuraría informarse del 
hecho que acababa de exponer el Sr. Arteaga, y  dijo que 
le extrañaba que la Compañía de Gas hubiera hecho esa 
concesión a la Empresa de los Autobuses, cuando las 
farolas eran propiedad del Ayuntamiento

El Sr, Arteaga dijo que el Ayuntamiento debía hacer 
lo posible para que no se interrumpiera el tránsito cqn la 
colocación de nuevos postes.

El Sr. Martínez Peiró se adhirió a lo dicho por el señor 
Arteaga con referencia ;-i los jardines públicos y dijo, que 
al aumento de horas en que los parques han de estar 
abiertos, habrá de seguir un aumento de personal, ya que 
el existente estaba sujeto a un hoi ario que no era justo se 
ampliase; agregando que esta cuestión habría de ser objeto 
de una proposición y de la confección de un presupuesto 
para atender al aumento del personal que fuera preciso.

Hizo suyas las palabras del Sr. Arteaga respecto aí 
nombramiento del Sr Duque de Arión y dijo que nunca 
debió designársele sin haber obtenido previamente su 
consentimiento.

En cuanto a la solicitud de la Compañía de Autobuses 
para colocar una.s chapas indicadoras de las paradas de sus 
vehículos, entendió que el Ayuntamiento debía acceder a 
la petición, ya que obligar a la colocación de nuevas 
columnas sería un verdadero desatino porque se dificultaría 
el tránsito público.

El Sr. Presidente contestó que la Comisión correspon­
diente dictaminaría en armonía con los intereses del 
vecindario.

El br. Carnicer recordó que hacía algún tiempo se 
publicó un bando en el que se reglamentaba la recogida 
de basuras en Madrid y en la actualidad se incumplía 
totalmente, ya que los carros circulaban por las calles a las 
doce del dia, sin cubrir y con los conductores sobre el 
vehículo

Pidió al Sr. Presidente que declarara de una manera 
terminante que este asunto ib;i a ser resuelto decisiva­
mente, pues constituiría un verdadero timbre de gloria 
que el Ayuntamiento hiciera desaparecer ht conducción de 
basuras en la forma actual en un plazo que no excediera de 
seis meses.

El Sr. Presidente preguntó a qué carros se refería, y 
habiendo contestado el Sr. Carnicer que a los de los trape­
ros, el Sr. Presidente replicó que los Inspectores tenían 
buen cuidado en denunciarlos y buena prueba de ello es­
taba en las numerosas multas que por esta causa se habían
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hecho efectivas en las diferentes Tenencias de Alcaldía; 
añadiendo que si a las doce del día aun marchaban carros 
por las calles, no era culpa del Ayuntamiento, sino de los 
Inspectos de Policía urbana, que procedían negligentemen­
te, y manifestó que se pondría al habla con el Ingeniero de 
Limpiezas, Sr. Sol, y con los Inspectores de los distritos 
para hacer que los traperos se retiren a las diez de la ma­
ñana, que fué lo acordado en Junta de Tenientes de Al-

E1 Sr. C'arnicer expuso que debía hacerse desaparecer 
los traperos; contestando el Sr. Presidente que eso debía 
ser objeto de un estudio detenido, a lo que el Sr. Carnicer 
replicó que se conseguiría su propósito ampliando los ser­
vicios municipales de esta clase.

El Sr. Presidente invitó al Sr. Carnicer a presentar 
una proposición, que, por su parte, tendría mucho gusto en 
suscribir; y  el Sr. Carnicer mostró su conformidad, dicien­
do también que se pondría previamente de acuerdo con el 
Jefe del servicio.  ̂ .

El Sr. Carnicer se adhirió, por ultimó, a las manifesta­
ciones expuestas por el Sr. Arteaga respecto a los jardi­
nes, añadiendo que para que el público pudiera transitar 
por los parques del Retiro y del Oeste durante la noche 
debía instalarse alumbrado supletorio para aprovechar los 
meses que restan de verano.

El Sr. Navarro Enciso dijo que desde hacia cinco años 
se había interrumpido la costumbre de conceder ciertas 
sreferencias para ocupar destinos en el Ayuntamiento a 
lOS colegiados que, por razón de su edad, dejaban de per­
tenecer al de San Ildefonso y rogó que esta costumbre se 
restableciera.

Dijo después S, S. que en la sesión pasada puso de ma-

r.

niíiesto las deficiencias que se observaban en la organiza­
ción de los conciertos nocturnos en el paseo de Rosales, 
tanto por la falta de sillas como porla falta de vigilancia 
para que el público se condujera con el orden y la compos­
tura debidos; 3̂̂ se creta en el caso de manifestar, para que 
así constara en acta, que el contratista había aumentado 
las sillas en número suficiente para satisfacer las necesi­
dades del público y que el orden en los asistentes a los con­
ciertos era perfecto, por lo que se complacía en dirigir al 
Sr. Teniente de Alcalde, a los Inspectores y a todo el per­
sonal a sus órdenes la más entusiástica felicitación por su 
eficaz labor  ̂ _

El Sr. Rodríguez recordó que en 5 de noviembre 
de 1921 se acordó la prolongación del tranvía de la Puerta 
del Angel hasta el Campamento y como hasta la fecha no 
se había hecho nada en el sentido indicado, rogó a la A l­
caldía Presidencia que se hicieran las oportunas gestiones 
cerca del Director de la Compañía de 'J ranvías con el fin 
de que aquella numerosa barriada disponga de este medio 
de comunicación, que le es tan necesai io.̂  _

Reprodujo un ruego formulado por S S. en sesiones an­
teriores referente a la pronta resolución de un expediente 
relativo a obras abusivas eii la Carrera de San Francisco 
y  rogó que al asunto se le diera la más rápida terminación.

A  continuación compareció, D, Mariano García Clé­
rigo, como representante de la Sociedad de mozos de cuer­
da, establecida en la Costanilla de San Andrés, 7, quien 
dió lectura a un proyecto de reglamentó, encareciendo al 
Concejo que se sirviera estudiarlo y adoptar las disposi­
ciones en el mismo propuestas, haciendo después entrega 
de la mencionada solicitud. -

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E N S A N C H E

Distribución de fondos por capituíos y articulos del presupuesto oigente para satisfacer las obUgaciortes del mes de julio, que somete 
la Intervención a la aprobación del Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en la Real orden cuctdar de Id de marso de

C A P ÍT U L O  P R IM E R O

PERSONAL y MATERIAL

Artículo 1 ."-Personal adminisltativo y técnico.. j h l'cTÍ’ómdos ^
Créditos presupuestos.

Personal subalterno.

— d.°—Retribuciones.

— 4,“—Material..

T o t a l

I Créditos incorporados.

I Créditos presupuestos. 
Créditos iucorporados,. 
Créditos presupuestos, 
Créditos incorporados .

■ CAPITULO II

DEUDAS V CRÉDITOS RECONOCIDOS

, , n , ( Créditos presupuestos.
Articulo .. —Deuda............................................ J Créditos incorporados.,

, , í Créditos presupuestos.
— 2.'^-Obligaciones reconocidas............. | Créditos iticorporados..

t Créditos presupuestos.
— 3. —Alambrado...............................  .. j Créditos incorporados .
— 4,0—Pensiones al personal obrero y ac- ( Créditos presupuestos .

cidentes del trabajo...................í Créditos incorporados..

T o t a l .................................................................

C APÍTU LO  )11

S E R V I C I O S  M U N I C I P A L E S

Articulo 1.°—Edificaciones, rasantes y plano par- t Créditos presupuestos .
celarlo.......................................  { Créditos incorporados.

„0  i Créditos presupuestos.
2. Vías publicas...................................| Créditos incorporados.

Sitrn y sigue............................................... •.

1.=* ZO N A 2.“ ZO N A 3.“ ZO N A

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

25.9fi0'41
'ü

2.44375

61979
»

2.125

26*076M8

2.454'eS
»
622'56 

2.134^50

9.046*44
»
851‘.57

215*98

740*50
n

31,148*95 31.288*22 10.854*49

41.318*94

547.051‘82

8.500
»
993*51
»

48.863*04
>j

353.53877
»

8.538

996‘27
D

15.51 P26 
»

129.550*29
»

2.962

298*86
»

597.864*27 411.936*08 148.322*41

5.137*08

186.544*04 
. »

5.157*25 
■ »

174.336*36
»

2.197'33
»

79.992'81
»

191,681*12 179.493*61 82.190*14

T O T A L

Pesetas.

fil.083‘33
»

5,750
»

1.458*33
»

5.000
»

73.291*66

105,693*24
»

1.030.140*88
i

20.000

2.288*64
»

1,158.122*76

12.491'66
»

440,873*21
y>

453.364‘87
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Sarnas anteno/vs......................................... .

..................................  j

-  A.^-Arlrolado........................................ í ^í;^ílÍÍ??Créditos incorporados . 
_ 5.-^ Fo ,U an .,a  A ,c« ,a ,M as.......j §'“«» ! !
-  ......... I g i 3 i ¡ r j , ; E „ T . r .

T o tal  ...........................................................

C A P I T U L O  i V

Articulo ú „ ic o ,-/ „ „ c o o « „ o ..   ................ ...........  ¡ f E p E r . ! :

c a p í t u l o  V

A r t ic o  ú „ ic „ . - / ío «^ c o o ............................... ¡ E n S ™ :

C A P Í T U L O  VI

KESULTAS

Articulo ünico.—06//¿'ac/o/vei de presripuestos cerrados.............................

1.** ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

191.681*12 179.493*61 82.190 14

9.973*02 19.206*74 4.266*01
» ít »

15.741*91 15.766*47 5.624*47
» » »

58.967*31 48.632*89 25.875*94
» » »

3.541*67 3.557*50 1.234*16

279.905*03 266.657*21 119.190*72

2.568*72 2.580*20 895*12
» » »

2.568*72 2.580*20 895*12

48.739 48.956*89 18,004*11
 ̂ * » »

48,739 48.956*89 18.004*11

. » » y>

T O T A L

Pesetas.

453.â64'37

33.44577

37,I32‘85
»

133.47d‘14

8.333*33

665.752*96

6.044*04
»

6.044*04

115.700
X

115.700

Tí^ K  ÍS U  IV I H : IV

1.** ZONA 2.* ZONA 3.- ZONA T O T A L

Pe.se tas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

C APITU LO  1.—Personal y luaterial................................. . 31.148*95 31.288*22 10.854*49 73.291*66
— 11,— Deudas y créditos reconocidos ....................... 597 864*27 411.916*08 148.322*41 1.158.122*76
— 111.—Servicios iniinicipales........................ ........... 279.905*03 266 657*21 119.190*72 665.752*96
-- IV.—Imprevistos...................................................... 2.568*72 2,.580‘20 895*12 6.044*04
— V .— Reintegros....................................................... 48.739 48.966*89 18.004*11 115.700
— VI.—Resultas........................................................... »

T o t a l .............................................. 960.225*97 761,418*60 297.266*85 2.018.911*42

Comisión municipal Permanente

.9es(í)/< convocada para el dia Ib de ju lio  de 1924, a las 
once de la niañana.

Asuntos at despacho de oflclo

1 l. _ Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
I misiones.
I 2. Comunicación del lltmo. Sr. Delegado de Placíenda, 
[aprobatoria del presupuesto del Ensanche para el eiercicio 
de 1914 25,

3. Providencia de! Excmo, Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por el Presidente de !a Sacra­
mental de San Miguel, Santa Cruz, Santos Justo y  Pástcr

[y San Millón, contra decreto de la Alcaldía denegatorio de 
1 licencia para consti'nir sepulturas en un nuevo patio lindan- 
[te con su cementerio,

4. Providencia del Rxcnio, Sr, Gobernador civil decla- 
jrando nulo un decreto de la Alcaldía Presidencia denegan­
do la revisión de precios en las contratas de construcción
1 de dos Parques del servicio de Limpiezas y disponiendo se 
[dé cuenta nuevamente al Ayuntamiento para que adopte 
[la l esolución que estime oportuna.

5. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil des- 
|esiiraando recurso interpuesto por D. Angel López Maz- 
Izantini contra acuerdo municipal, respecto a la categoría 
[con que ha de reingresar en el servicio activo.

6. Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consis­
toriales, el sostenimiento del pleito promovido contra el 
Ayuntamiento por el Instituto de Religiosas de Jesús y 
María en España, oponiéndose a la apropiación al solarde 
su propiedad de superficie de veredas lindantes con el mis­
mo en la manzana 243 del Ensanche,

7. Acta de la subasta de obras de encintado y empedra­
do de pórfido diabósico en las calles de Sagasta, Magdale­
na, García de Paredes, Duque de Rivas, plaza de Colón y 
calle de la Montera.

8. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

ftsunlos con dictamen de las Comisiones.

SOBRE L A  M ESA

Procedente de Iti sesión de 18 de jn iiio .

TERCERA.—Polieía urbana.

9. Proponiendo la aprobación de las bases formuladas 
para colocar veladores y sillas en las vías públicas y jar­
dines.

Il i '
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Proeedent<^M de ia seHióii de del aetnal.

SEGUNDA.—Hacienda.

10. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 9.419, a favor del Cana) de Isabel [I, por reparación 
de bocas de riego de los modelos antiguo y nuevo durante 
el mes de noviembre de 1922y su abono con cargo al crédi­
to figurado en el capítulo 1, artículo 4.", concepto 49 de! 
actual presupuesto.

11. Proponiendo el reconocimiento del derecho a ser 
comprendidos en los beneficios de la Base 6.  ̂ del presu­
puesto de 1919-20-a favor de cuatro individuos, y que 
ocupen las vacantes que ocurran en el actual ejercicio eco­
nómico.

12 Proponiendo el allanamiento a lo resuelto por la 
Delegación de Hacienda de !a provincia, declarando nulo 
el acuerdo municipal excluyendo de los beneficios del con­
cierto para el pago del impuesto del '1’ Ímbre sobre espectá­
culos a las corridas de toros y novillos por io que se refiere 
al presupuesto aprobado para los meses de abril a junio 
últimos.

13. Proponiendo se conceda una moratoria por término 
de un mes, para el pago de toda clase de arbitrios eirapues- 
tos municipales.

TERCERA.—Folíela urbana.

14. Proponiendo el cambio de industria de venta de flo­
res a periódicos en el kiosco de la calle de Serrano, con 
vuelta a la del Conde de Aranda.

15. Proponiendo se conceda a! arrendatario de! Merca­
do de Olavide, autorización para instalar seis puestos pro­
visionales en los pasos interiores del mismo, mediante un 
canon de 600 pesetas anuales por la estancia de aquéllos.

, CUARTA.—Fomento.

16. Proponiendo la interposición de recurso contencio 
so administrativo contra Real orden del Ministerio de Fo­
mento resolviendo que no procede acordar ia caducidad de 
la concesión del tranvía Metropolitano a los Cementerios 
de la Almudena y Civil del Este, y señalando como límite 
para la terminación de las obras un plazo de dos años, a 
contar desde que el Ayuntamiento haya terminado la ex­
planación y habilitación de las vías que ha de ocupare! 
tranvía en toda su extensión.

Junta munieipal de Primera enseñanza.

17. Proponiendo la aprobación del escalafón de Orde­
nanzas de Grupos escolares y adaptación a la plantilla del 
vigente presupuesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

l ■

PRIMERA. -Gobernación.

18. Proponiendo los ascensos necesarios para proveer 
una plaza de Macero, vacante por jubilación, y amortiza­
ción de la resulta.

19. Proponiendo la incautación de la fianza, importan­
te 10.000 pesetas, en metálico, que como garantía de su 
compromiso consignaron en la Caja general de Depósitos 
los arrendatarios míe fueron del Teatro Español, D. R i­
cardo Calvo y D. Jacinto Benavente, por incumplimiento 
de! contrato.

SEGUNDA,—Hacienda.

20. Proponiendo se acceda a la solicitud de la Empresa 
del Frontón Jai-Alai, constituyéndose en responsable di­
recto del rendimienlo del arbitrio sobre apuestas en dicho 
Frontón y renunciando a los recursos y  reclamaciones

entabladas, mediante la bonificación del 20 por 100 de dicho 
gravamen, _ _

21. Proponiendo se desestime la petición de un Veteri­
nario supernumerario, reclamando abono de haberes por 
servicios prestados, hasta que fué nombrado numerario.

22. Proponiendo la interposición de recurso contencio­
so administrativo contra providencia gubernativa esti­
matoria de la alzada de varios obreros bomberos, sobi e 
edad para ser jubilados. '

23. Proponiendo que los concursos 3'̂  subastas que se
celebren para suministro a los servicios municipales, se 
anuncien, además de en los periódicos oficiales, en dos 
periódicos diarios, siendo los gastos de cuenta del rema­
tante. ’ . . .

I 24. Proponiendo que en las denuncias por el arbitrio 
sobre inquilinato que proceda, se imponga como penalidad 
el 25 por 100 de la suma defraudada, sin que exceda en 
ningún caso de 125 pesems.

25. Proponiendo el reconocimiento y abono de un cré­
dito de 875 pesetas, por sei vicios prestados por un cA «m- 
f/eur del servicio de Limpiezas.

TERCERA.—Policía urbana,

26. Proponiendo la denegación de la licencia para ins­
talar un kiosco para la venta de periódicos en el paseo del 
Rey

27. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de fiambres e instalar electromotor de un caba­
llo de fuerza, en la calle de Cliurruca, 13 -

28. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer fábrica de sobres y encuadernación e instalar 24 mo­
tores eléctricos con fuerza total de 3b‘5C caballos, en el 
paseo del Prado. 30

29. Proponiendo la concesión de licencias p.ara estable­
cer taller de broncista e instalar electromotor de un caballo 
de fuerza, en la calle de Calvo Asensio, 7.

30. PcQponiendo la concesión de licencia para instalar
una caldera de calefacción en !a calle de Espoz y Mina 
número 14 , .

31. Proponiendo que se entable e) correspondiente re­
curso ante el Tribunal provincial de lo Contencioso, contra 
providencia gubernativa de 24 de majm último, que estimó 
recurso de alzada contra acuerdo municipal de 19 de di­
ciembre de 1923, que denegó licencia para horno de bollos 
en la casa números 65 y 67 de la calle del Cardenal Cis­
neros.

32 Proponiendo, como resultado del concurso celebra­
do al efecto, el nombramiento de un Romanero de Mer­
cados.

CUARTA. — Fomento.

33. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados y en virtud de resolución dictada por la Direc­
ción general de Obras públicas, la estimación del recurso 
de reposición interpuesto por la Sociedad •Fomento de 
Obras y Construccioness, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegatorio del derecho a la revisión de pre­
cios de las obras de saneamiento del subsuelo ejecutadas 
durante el mes de mayo del corriente año.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en la calle del Rosario, 11, y el abono al propie 
tario de la cantidad de 179 67 pesetas, importe de 2‘79 me­
tros cuadrados que se expropian para vía pública, .

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Casto Plasencia, 13,

36. Proponiendo 1a concesión de licencia para obras de 
derribo y reconstrucción en la finca número 10 del paseo 
de San Vicente.

37. Proponiendo la concesión de licencia para contruir 
una casa en el paseo de Extremadura, 84, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir
una casa en la calle Particular, sin número. Extra­
rradio.  ̂ ^

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de José del Río, 6, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir
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ima casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin nùmero, 
Extrarradio.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ros de Ola'no, sin nùmero, Extra­
rradio.

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Otamendi, sin nùmero, Extra­
rradio.

43. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del' Canalillo, sin nùmero, Extra 
rradio.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartagena, 37, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casaren la calle de Cartagena, 35, Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Amor Hennoso, 11, Extra­
rradio,

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Dulcinea, 46, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva, sin nùmero. Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Carnicer, 8, Extrarradio.

50. Proponiendo là concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Luján, sin nùmero, Ex­
trarradio.

51. Proponiendo la concesión licencia para construir
una casa en el camino de la Fuente del Berrò, sin nùme­
ro, Extrarradio. _

52. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Villaamii, 10, Extrarradio

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin nùme­
ro, Extrarradio.

54. Proponiendo la construcción de licencia para cons 
truir una casa en la calle de Méjico. 14. Extrarradio.

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Perales, sin nùmero, Extra­
rradio,
. 56. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Marcelo Usera, 49, Extrarradio.
57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Maria Guerrero, 4, Extrarradio,
58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Antonita Moran, 67, Extrarradio.
59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Cartagena con vuelta a Béjar, Ex­
trarradio,

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 32, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de José del ÌÌio, 8. Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 25, Extrarradio.

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Manuel MufLoz  ̂ sin nùmero, Ex­
trarradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin nùme­
ro, Extrarradio

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ta calle de Antonio Gonzalez, sin nùmero, Ex­
trarradio,

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Aluche sin nùmero. Extrarradio.

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Margaritas, 10, Extrarradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Alejandro Rodríguez, 21, Extra­
rradio,

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Gumersindo, 3, Extrarradio,

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vicente Martín Arias, sin nùmero. 
Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Don Quijote, 7, Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Francisco Salas, 7, Extrarradio,

73. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Patencia, 38, lixtrarradio.

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Navarra, 12, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Cartatagena, 24, Extrarradio.

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la calle de Javier Zanón, 12, Ex­
trarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para obras de* 
ampliación en el paseo del Marqués de Zafra, 6, Extra­
rradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la ñnca nùmero 26 de la calle de Adrián 
Pulido, Extrarradio

79. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la Htica nùmero 9 de la calle del Sol, Extra­
rradio, ■

80. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca nùmero 47 de la calle de Rafael Sa- 
lillas. Extrarradio

81. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca números 7 y 9 de la calle de Oviedo, 
Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 70 de la calle de Barrafón, 
Extrarradio.

83 Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la finca número 63 de la calle de Doña Be- 
renguela, Extrarradio.

84. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la finca nùmero 3 de la calle de Goiri, Extra­
rradio. ■

85. Proponiendo la concesión de licencia para ^ ras  de 
reforma en una finca de la calle de Anastasio Aroca, Ex­
trarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 19 de la calle de Alonso Here- 
día. Extrarradio.

87. Proponiendo la concesión de licencia para obra.s de
reforma en la finca número 46 de la calle del General R i­
cardos, Extrarradio. ,

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Amor Hermoso, sin nViinero, Ex­
trarradio,

89. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Aluctie, 9, Extrarradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca nùmero 6 de la calle del I3uen Suceso.

91. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 54 de la calle de San Bernardo.

92. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la finca número 7 de la calle de Leganitos. '

QUINTA,—Beiiefleeneia y Sanidad.

93. Proponiendo los nombramientos interinos de Inge­
niero Subjefe, Jefe de talleres y Jefe del servicio automó 
vi! y  de Limpiezas, al solo efecto de la percepción de ha­
beres.

Junta municipal de Primera enseñanza.

94. Proponiendo se realicen obras (ie reparación, im­
portantes Î.775 pesetas, en el Grupo escolar Conde de Pe- 
ñalver.

95. Proponiendo se autorice el gasto de 5,500 pesetas 
para completar el equipo de los niños que componen la Co­
lonia de Barcelona.

96. Proponiendo se formalice contrato de arrendamien­
to de un pi.so para Escuela Nacional de niñas en la casa 
nùmero 1 de la calle de las Fuentes,

Madrid, 12 de julio de 1924.—Aprobada por S. E .— 
El Secretario, F rancisco Ruano.
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COMtSIOMES

L is ta  de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones.

-'1 i:

I i;

ASU NTO S B E N O IE N TE S  DE D E SPAC U O

'  COM ISIÓN ^.-—Hacienda.

Expediente relativo a devohición de cantidades por el concepto
de alcoholes a la Pertumeria «G a l»......... ..............  .......

Instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D, Juan, escribiente de la Base 6." 

Expediente a instancia de varios empleados y subalternos, soli­
citando se les equipare en la jubilación a la Guardia municipal.

Dictamen de los sehores Letrados consistoriales en el expediente 
relativo al concurso de arriendo de utia zona de los Viveros de
Villa...................................................................................... .

Clasificación pasiva de In Maestra jubilada de las Escuelas Na­
cionales, doña Zoila Alonso Sánchez. . ....................................

Expediente de jubilación del Guardia número 18 del escuadrón,
ü. Marcelino González..............................................................

Expediente a proposición del Concejal Sr, Latorre, proponiendo 
nueva tarifa para los conciertos por Timbre de espectáculos con
las Empresas de T ea tro ............................................................

Expediente a proposición del Concejal Sr. Latorre, para que se
estudie una nueva tarifa del impuesto de inquilinato..........  ,.

Oficio del Jefe del Laboratorio interesando que por la Contadu­
ría se continúe autorizando el pago de remuneraciones en
aquel departamento................................ ..............................

Oficio del Director Jefe del Laboratorio interesando el recono­
cimiento de nn crédito de 9.861‘ZD' pesetas, por suministro de 
piensos al ganado, a favor deD. Juan M oré.........................

COM ISION 3.*— Policía urbana,

Proposición del Sr. Tato y Amat, solicitando queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos..............

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación 
de licencia del almacén de maderasestablecido en el número 67
duplicado de ia calle de Embajadores...................................

Proposiciones de varios señorea Concejales, pidiendo que se 
obligue a la Compañía de Tranvías deMadrid, a establecer es­
tación de espera en la calle de López de Hoyos y para que en
esta calle se instalen bancos públicos................................

Propuesta del Sr. García Cortés, pidiendo la reforma del Apén­
dice número 25 del presupuesto, en el sentido de que no se con­
sienta ia apertura de ningún establecimiento hastaquese ob­
tenga la licencia........................................................................

Instancia de D, Antonio Pajares, solicitando colocar 10 farolas
anunciadoras..........................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, solicitando licencia para insta­
, talar un kiosco para la venta de periódicos en sustitución de un

cajón de la calle de Velázquez, esquina a la de Hennosilla----
Instancia de los dueños de motocicletas de alquiler, pidiendo se 

les autorice el uso del taxímetro....................................

S E C R E T A R I A

B I B L I O T E C ĵ M U N íC I P A L

han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Carta publicada en el Correo de Madrid, injuriosa a la buena 
memoria de Miguel de Cervantes, Reimprímese con notas apolo­
géticas,—Madrid, 17S8.

Narraciones históricas tomadas de los mejores hablistas caste­
llanos por José González de Tejada,—Madrid, 1S66,

Peñaranda (Carlos).—Artículos varios. Discursos.— Madrid, 
1886.

López Arrojo (Sebastián).—El orgulloso vago Don Quijote de 
a Máquina (aventuras de un eidero). Pimera edición.—Madrid, 
s. a,

Eximeno (Antonio).—Apología de Miguel de Cervantes sobre 
los yerros que se le han notado en el Quijote,—Madrid, 1806.

FECHA
en

i pasó al despacho 
de la Comisión.

TRÁM ITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo

1 abril 1924, Sr. González Amezúa. 15 abril] 924.

15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

26 mayo. Sres. González Amezúa 
y Conde de Casal. 10 junio.

14 mayo. Sr. Romero Grande. 14 junio.

6 junio. Sr. Remero. 14 junio.

6 junio. Sr. González Amezúa. 14 junio.

14 mayo. Sr. González Amezúa. 24 junio.

20 mayo. Sr. González Amezúa, 24 jimio.

24 abril, Sr. Romero Grande. 24 junio.

2 junio. Sr. Romero Grande, 24 junio.

20abril 1920, Sr, Cordero. 24 abril 192C,

5 febrero 1921. Sres. Cordero y Martín. 22 febrero 1921.

28 junio. Sr. Cordero. 2 jiiüo.

octubre 1922. Sr, García Cortés. 9 octubre 1922.

15 abril 1924. Sr, Resines. 21 abril 1924.

1 mayo. Sr. Resines. 12 mayo.

2 julio. Sr. Resines. 7 julio.

GallardoC Bartolomé José).—Zapatazo a Zapatilla y a su falso 
Buscapié tm pimtiliazo,—Madrid, 1851.

Mor de Fuente (José).—Elogio de Miguel de Cervantes Saave­
dra, Donde se deslindan y desentrañan radicalmente y por uu rum­
bo absolutamente nuevo, los primores incomparables del Quijote, 
Barcelona, 1835.

Rodríguez Marín (Fradsco).—Una joyiia de Cervantes.—Ma­
drid, 1914.

Rodriguez Marín (Francisco),—Glosa del discurso de las ar­
mas y letras dei Quijote.—Madrid, 1915, ^

Pardo de Figueroa (Mariano).—Carta bibliográfica del Dr. E, 
W, Thébussem (send.) a D. B. Palomo, sobre la descripción del 
túmulo y exequias del Rey D, Felipe II.—Sevilla, 1869._

Villegas (Baidomero).—La cuestión social en el Quijote. Reto 
en tres cartas abiertas a D. Marcelino Menéndez y Pelayo.—Ma­
drid, 1904.

Picatoste (Felipe).—La Casa de Cervantes en Valladolid,— 
Madrid, 1888,

Mal lent Porto carrero (Francisco).—Sileno, Egloga presenta­
da a la Rea! Academia Española. Decanta la felicidad de la vida 
del campo.—Cádiz, 1781,

n I' ili e '
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Nueva relación y curioso romance en que se refiere el pleyto 
y público desafío que tuvo el agua con el vino, para saber cual 
de los dos era de mayor utilidad y provecho compuesto en este 
presente ario de 1740.—S, I s. i.

Moja Bolívar (Federico).—Alegorías escritas por ... con un 
prólogo de Miguel de Cervantes Saavedra.—Madrid, 1&68.

Danmstark (Reitrliold).—Cervantes. Eiu Span ¡sebes Lebens- 
bild.—Freiburg, 1875.

Oloriz Aguilera (Federico).—Caracteres físicos de los perso­
najes del Quijote por el catedrático de anatomía D. ...—Madrid, 
1905,

Cáceres Prat (Acacio).—Poesías de ... con un prólogo de 
Fermín Herrón.—Madrid, 1874.

Martínez y González (Francisco).-Cervantes en Medicina. 
Del estudio de El Quijote ¿se desprende que su autor tenía cono­
cimientos médicos? Memoria.—Madrid, 1905,

Don Quijote de la Mancha en el siglo xix por D. T. I.—Cádiz, 
1861.

El buen Sancho de Espaha, Colección metódica de máximas.
Llórente Llórente (José Mariano).—Algunas ideas del Quijote 

aplicadas a la doctrina ímidamental de la administración.—Valla­
dolid, 1905.

Biblioteca cervantina. Catálogo de ediciones del Quijote, tra­
ducciones, obras menores y libros referentes a Cervantes.— Bar­
celona, 1910. •

Menéndez Peiayo (Marcelino) —Discurso acerca de Cervan­
tes y ei Quijote leído en la Universidad Central en 8 de Mayo de 
1905.—Madrid, 1905.

Ramón y Cajal (Santiago).—Psicología de Don Quijote y el 
(¡uijotismo. Discurso —Madrid, 1905.

Galiana Cervantes (P .)—Prontuario para los lectores de Don 
Quijote de la Mancha. Versión al castellano vnigar de palabras y 
frases anticuadas etc.—Cartagena, 1905.

Gayangos y Arce (Pascual de).—Cervantes en Valladolid o 
sea descripción de un manascrito inédito portugués intitulado 
Memorias de la Corte de España en 1605 existente en la Biblio­
teca del Museo Británico de Londres.—Madrid, 1884,

Mariscal y Luis (José M .")—El gobierno de Sancho (Estudio 
filosófico crítico) por D. ... y D. Ramón Ferreiro Lago,—Valla­
dolid, 1905.

Blázquez (Antonio),-La Mancha en tiempos de Cervantes, 
Conferencia leída el día 3 de mayo de 1905 en la Real Sociedad 
Geográfica.—Madrid, 1905.

Bonilla y San Martín (Adolfo).—Don Quijote y el pensamiento 
español.-Madrid, 1915,

Los descendientes de Miguel de Cervantes Saavedra. Apun­
tes genealógicos. Colección de artículos publicados en El Nacio­
nal por J. A. y C ,—Méjico, 1891.

Martínez Yagües (F .)—La acera de enfrente. (Notas de un 
viaje a la Argelia). Intermezzo de Santiago Maíaix.—Alicante, 
1901.
_ Homenaje u Cervantes. Tercer centenario del Quijote. Feste­
jos celebrados por los vecinos de la calle de León los días 7, 8 y 
9 de mayo. Memoria.— Madrid, 1905.

Cervantes Saavedra (Miguel) de Los rufianes de Cervantes. 
«El rufián dic)ioso > «El rufián viudo» con un estudio preliminar 
y notas de D. Joaquin Hazañas y la Rúa.—Sevilla, 1906.

Apraiz y Sáenz del Burgo (Julián).—Estudio histórico-crítico 
sobre las Novelas ejemplares de Cervantes.—Vitoria, 1901.

Díaz Ordóñez (Víctor).-Cuatro apuntes sobre la filosofía 
jnoral del Quijote.—Oviedo, 1905,

Serdán (Eulogio).—Apoteosis cervantina. Trabajos premiados 
en las fiestas literarias celebradas en Vitoria con motivo del ter­
cer centenario de la publicación del Quijote.—S. 1. ni a. .

Guía del Centenario del Quijote.—Madrid, 1905.
Sentenadi y Cabañas (Narciso).—Le portrait de Cervantes.— 

New York-Paris, 1911,
Coríejon (Clemente).—El ingenioso hidalgo Don Quijote de la 

Moncha (segunda parte). Examen del texto de la edición príncipe. 
Barcelona, s. a.

Carbouell (María).—Las mujeres del Quijote. D iscurso.- 
Valencia, 1905.

Jorí (Román).—Visionarios. Opáscnlo con pretensiones quijo­
tescas leído en velada conmemorando el tercer centenario de la 
publicación de Don Quijote de la Mancha,—Gerona, 1905.

Chacón y González (Fernando).—El Quijote y el quijotismo. 
Discurso leído en el Ateneo de San Fernando por el Presidente 
D. ...—San Fernando, 1905.

Díaz de Benjumen (Nicolás).—Discurso leído por el Sr. D. ,,, 
con previo acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de esta capital en 
su sesión celebrada en la noche del 14 de enero de 1878,—Sevilla, 
1878.

Castellanos (Antonio).— Fruslerías cervaiiío-forotidiles. Re­
futación al discurso prommeiado por D. Manuel Foronda con 
motivo de! tercentenario del Quijote, en la Sociedad Económica 
Matritense.—Alcázar de Sai) Juan, 1905.

Rodríguez Marín (Francisco).-Cervantes estudió en Sevilla 
(1561-1565).—Sevilla, 1901.

Castillo (Manuel),—Discurso leído en el Instituto general de 
Cáceres y en conmemoración del tercer centenario de la publica­
ción del Quijote.—Cáceres, 1905.

Martínez Izquierdo (Narciso).—Oración fúnebre que por en­
cargo de la Real Academia Española y en las honras de Miguel de 
Cervantes ... pronunció en la iglesia de religiosas Trinitarias de 
Madrid el día 23 de abril de 1879.-Madrid, 1879

Montes de Oca y Obregón (Ignacio).—Elogio fúnebre de Mi­
guel de Cervantes Saavedra pronunciado por ... Obispo de San 
Luis de Potosí.—Madrid, 1905,

Jiménez (Francisco de Paula).—Oración fúnebre que por en­
cargo de la Real Academia Española en las honras de Miguel de 
Cervantes en la iglesia de las monjas Trinitarias de Madrid.— 
Madrid, 1864.

Fernández (Cayetano).—Oración fúnebre que por encargo de 
la Real Academia Española y en las honras de Miguel de Cervan­
tes ... pronunció en la iglesia de las momas Trinitarias el P. D, ... 
Madrid, 1867.

Arbolí (Servando).-Oración fúnebre que por encargo de la 
Real Academia Española y en las honras de Miguel de Cervan­
tes ... pronunció en la iglesia de ias monjas Trinitarias el señor 
D. ...-Madrid, 1876.

Hernández (Antonio)—Oración fúnebre que por encargo de 
la Real Acadeatia Española y en las honras de Miguel de Cervan­
tes ... pronunció en la iglesia de las monjas Trinitarias.— 
Madrid, 1900,

Martínez Pérez (Jacinto María).—Oración fúnebre que por 
ruego y encargo de la Real Academia Española y en las honras 
de Miguel de Cervantes ... pronunció eii la iglesia de religiosas 
Trinitarias.—Madrid, 1873.

Castro y Rossi (Adolfo).—El Buscapié de Cervantes. Con un 
discurso preliminar de Adolfo de Castro. Tercera edic.—S. P. 
S. I. S. a.

Torner de la Fuente (Eusebio).—Cervantes y los ingenieros 
de! Ejército publicado en el Memorial de ingenieros del Ejército. 
Madrid, 1905.

Ferrer de Conto (José).—Miguel de Cervantes Saavedra, Re­
lación de los festejos religiosos y literarios que se hicieron en la 
ciudad de Nueva York el 23 de'aíbril de 1875, para conaiemorar el 
aniversario de la muerte de Cervantes. Escribió dicha relación 
D. ...—Nueva York, 1875.

Benavides y Navarrete (Francisco de Paula).-Oración fú­
nebre que por encargo de la Real Academia Española y en las 
honras de Miguel de Cervantes... pronunció en ia iglesia de las 
monjas Trinitarias de Madrid.—Madrid, 1863.

Royo Villanova (Ricardo).—La locura de Don Quijote.—Zara­
goza, 1905.

Monescülo (Antonio),—Oración fúnebre que por encargo de 
la Real Academia Española y en las honras de Miguel de Cervan­
tes... pronunció en la iglesia de las monjas Trinitarias de Ma­
drid,—Madrid, 1862

Fors (Lilis Ricardo).—Criptografía quijotesca.—La Plata, 1905,
Rodríguez (Amancio). — Oración fúnebre pronunciada por 

D. ... el día 9 de mayo de ¡905 en la dudad de Burgos,—Burgos, 
1905.

Reseña del homenaje que a Migae! de Cervantes Saavedra 
con motivo del tercer centenario de la publicación del Quijote 
dedicó el Exemo. Ayuntamiento de Sevilla.—Sevilla, 1905.

Sánchez Juárez (Francisco).—Oración fúnebre que a las hon­
ras de Miguel de Cervantes Saavedra ... pronunció el 23 de abril 
de 1S91, en la iglesia dé las monjas Trinitarias de Madrid.—Ma­
drid, 1891. ■

Asensio Toledo (José María).—Cartas literarias sobre el Qui­
jote.—Cádiz, 1868.

Mili nos Sáenz (Conrado) —Cervantes en Argel, Poesía lau­
reada en el certamen celebrado por la Academia de Valladolid 
titulada la casa de Cervantes en 29 de septiembre de 1879, corre­
gida por su autor.—Valladolid, 1881.

Corona poética dedicada a Miguel de Cervantes Saavedra por 
el Ateneo de Valencia y leída el día 23 de abril de 1872.—Valen- 

' cía, 1872,
Rato de Argüelles (.Apolinar).—Carta en bable que dirigió al 

Exemo. Sr. Presidente de la Real Academia Española D .....su­
plicándole la inserción en la duodécima edición de! diccionario 
de la misma, varias voces del bable, y que se testasen algunas 
notas puestas al Quijote por varios académicos. — Madrid, 1885,

Valera (Juan).—Sobre el Quijote y sobre las diferentes mane­
ras de comentarle y juzgarle. Discurso,—Madrid, 1864»

Córtatelo y Mori (Emilio),-Discurso leído ante la Real Aca­
demia Española en la recepción pública de D. ...—Madrid, 1900.

Asensio y Toledo (José M.°)—Interpretaciones del Quijote. 
Discurso leído ante la Real Academia Española en la recepción 
publica del Exemo, Sr. D. ...—Madrid, 1904.

Memoria de los acuerdos de! Ayuntamiento de la ciudad de 
Alcalá de Henares para la erección de un monumento a Miguel 
de Cervantes Saavedra, presentado a dicha Corporación por 
D. Esteban de Azafla.—Alcalá de Henares, 1879.
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a n u n c i o s

En cnitipl¡miento a lo dispuesto en e! arfícnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Valentín López, proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa número Id duplicado de la calle del
Tribútete. . j. , ■ i i

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924.- E l  Secretario, F rancisco Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Casto Martínez, proyecta instalar dos electromotores en 
en la casa números 14 y 16 de la calle de Campoamor. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de lasOrde" 
lianzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Salcedo, proyecta instalar mu electromotor de un 
caballo de fuerza en la casa número 4 de la Costanilla de los Ca­
puchinos.

Las personas que se consideren perjudicadas por oicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ru n̂o,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Mercadal, proyecta Instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 29 duplicado de la 
calle de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Roako.

podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este cas > se pre­
senten.

Lo que se anuncia a! público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 2 del reglamento de 2 del corriente, para la con­
tratación de servicios municipaies,

Madrid, 8 de julio de 1924. — El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Jiménez, proyecta establecer un depósito de 
asfalto en la casa número 11 provisional de la calle de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de junio de 1924.— El Secretario, F rancisco Ruano,

Esta Excina, Corporación en Pleno ha acordado en sesión 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la enaienacióti del solar 
propiedad de la Villa, sito en la calle de Jorge Juan, 48.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los di -z días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boieti'i oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán pre.seiibirse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos los 
diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reclamación 
alguna V se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. .

Lo que se aniuicía al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en e! articulo 21 del reglamento de 2 del corriente, para la con­
tratación de servicios niLinicipales,

Madrid, 8 de julio de 1924.—El Secretario, Francisco R uano.

Esta Excma. Corporación en Pleno ha acordado en sesión 
de 1 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para conlratar el suministro de bote­
llas de vidrio (biberones), tapones y gomas para la Institución 
municipal de Puericultura, durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de «Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo

La Comisión municipal Permanente ha acordado en sesión 
de 2 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones de! concur­
so que intenta celebrar para contratar la adquisición de material 
de recogida y transporte de desechos de carácter infeccioso. 

Los expresados püegus de co díciones se hallarán de ma­
nifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de Subasias), en las horas de diez de la mañana a dos déla tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial úe. la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclainadones sean procedentes 
contra dicho.concurso, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia a' público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 2 dél actual, para la contra­
tación de obras y servicios municipales,

Madrid, 14de julio de 19M.—El Secretario, Francisco Ruano,

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L
Número de lectores y seruicios prestados durante el mes 

de Junio de 1924.
Diarios de Madrid.........................................................  2.997
Idem de provincias......................................................... 1.833
Idem extranjeros............................................................ 715
Revistas españolas........................................................  6 001
Idem extranjeras...........................................................  493
Varios............................................................................    225

T o t a l ...................................... 12,314
Lectores: 3.410.

C O N C U R S O
Acordado por la Comisión municipal Permanente la provisión 

de veinticinco plazas de ciwuffeurs del servicio contra Incendios, 
dotadas con el haber anual que señala el presupuesto municipal, 
en cumplimiento del citado acuerdo y a decreto de la Alcaldía 
Presidencia se abre concurso público por término de veinte días 
que empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación 
del presente amindo en el B oletín bel A yuntamiento de M adrid 
para la provisión de las mencionadas plazas.

Los concursantes deberán reunir y justificar las siguientes 
condiciones:

Primera, Ser español con domicilio en Madrid.
Segunda. No haber sido condenado por delito de ninguna 

dase.
Tercera, .Acreditar honradez y buena conducta.
Cuarta, Saber leer y escribir.
Quinta. Con anterioridad al examen sufrirán un reconoci­

miento médico que determinará si se hallan comprendidos en el 
cuadro de exenciones que figura al final del Reglamento Orgá­
nico del Cuerpo de Bomberos, en especia! de los órganos de la 
vista y oído, siendo causas de imitilidad cualquier defecto de 
estos órganos, tal como ei daltonismo, extravismo, etc., aunque 
no se hallen en el cuadro de exenciones antes citado.

Sexta. Haber cumplido veintitrés añosy no exceder de treinta.
Tener ana talla mínima de IhlOO metros.

Octava. Presentar certificaciones de haber conducido auto- 
inóv 1 en poblaciones, durante im año por lo menos.

Novena, Lo.s concursantes deberán justificar las condiciones 
que se determinan, presentando las certificaciones y documentos 
necesarios.

Décima Los concursantes deberán someterse a! examen teó­
rico y a los ejercicios prácticos que acuerde el Tribunal que se 
forme al efecto.

Una vez aprobados en dicho examen y ejercicios, serán pro­
puestos para cubrir las veinticinco plazas que figuran en el pre­
supuesto vigente los veinticinco primeros concursantes por orden 
de calificación.

El nombramiento será con carácter provisional durante seis 
meses, siendo ennfimados después de este período, quesera con­
ceptuado como de prácticas.

Las solicitudes, extendidas en papel de la clase 8.“ y acompa-
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fiadas de cuantos documentos se determinan en las condiciones 
anteriores se presentarán durante los días hábiles que compren­
de el plazo dei concurso y horas de once de la mañana a una de 
la tarde en el Registro gene'al de esta Secretaría,

Lo que se anuncia para conociinienío del público,
Madrid, 8 de julio de 1924.—El Secretario, F rancisco R uano.

S U B ^ S  T  A
Subastas pendientes en el dia de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha de celebración,

DIA
de la subasta

23 julio

29

15

15

21

21

OBJETO DE LA SUBASTA

- SUBASTAS

Derribo y aprovechamiento de mate­
riales de la casa número 26 de la ca­
lle de Postas, con vuelta a la de San 
Cristóbal, 4 (segunda subasta),—
Precio tipo......................................

Construcción de 30 puestos para la 
instalación de una feria permanen­
te de libros usados, en la calle de 
Claudio Moyano.—Presupuesto .

Para redamaeiones por diez dias, 
que terminan en la fecha qua al 
margen se expresa.
Suministro de material de escritorio 

necesario a las Tenencias de Alcal­
día; Casas de Socorro y demás de­
pendencias municipales, con excep­
ción de las Escuelas y Coaiaduria, 
liasía 30 de junio de 1926,—Importe
anual calculado...........................

Obras de construcción de un pabellón 
destinado a servicios complementa­
rios en !a Escuela-bosque.—Presu­
puesto.............................  ............

Suministro de botellas de vidrio (bibe­
rones), tapones y gomas para la Ins­
titución municipal de Puericultura, 
durante dos arlos. — importe anual
calculado....................... .................

Enajenación del solar propiedad de la 
Villa sito en la calle de jorge Juan,
número 48.—Importe............ ...

Concurso de adquisición de material 
de recogida y transporte de dese­
chos de carácter infeccioso.—Presu­
puesto ........................................

PESETAS

4.581‘22

76.950

10,000

75.000

16.500

59.940*05

103.000

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacrtirnentales 
del /I al 17 de jimio de 1924.

L l C E N C i A S  E X P E D I D A S

Pon el Neyoelado 4,° (Obras.)

Construcción: Tejar del Catalán, y San Mig-tel de Alache, sin 
número; Antonio López, 78; Ramiro Molina, 31; Jacinto Bena­
vente, 14; San Fernando, con vuelta a Juan Tornero; Antonio 
López, 62; Doña Berenguela, y Antonita Morán, sin números; 
Martin Arias, 2; Antonia Domínguez, sin número; Villaamil, 6; 
Amor Hermoso, 57; Antonia Vicent, 56; Hilario Sangrador, sin 
número; Doña Berenguela, 57; paseo de Extremadura, 24; 
Margaritas, y Avila, sin números; Particular, 11, provisional; San 
Antonio, y Colonia de San Miguel de Aluche, sin números.

Ampliación: Francos Rodríguez, 9; Nueva del Este, 20; 
Iriarte, i 1; Tiziano, 25; Bravo Muriilo, 146; Avila, sin número, y 
plaza del Marqués de Zafra, 40.

Cobertizo: Vicente Perea, s ii número.
Pabellón: Concepción Arenal, 6.
Muro: San Valeriano, 7, y Colonia del Carmen, sin número. 
Reformas: Huertas,4; Infantas, 13; Preciados, 48; Santa Ague­

da, 8; Veneras, 5, duplicado; Leganitos, 45; Montera, 3; 
Luna, 28 a 32; Pozo, 6; Costanilla de ios Desamparados, sin 
número; Mendizábal, 62; Cervantes, 30; Manzana, 8; paseo Ba o 
dei líey, sin número; paseo del Comandante Portea, 16; 
Quintana, 32 y 34; Santa Margarita, 9; San Ignacio, 1; Carrera 
de San Jerónimo, 38; San Joaquín, 6; Amparo, 54; Farmacia, 11; 
Barbieri, 9; Arríela, 4; San Buenaventura, 9; plaza de Ramales, 4; 
Juanelo, 19; Farmacia, 4; Amparo, 29; Paloma, 1; Codo, 3; 
Barquillo, 1, duplicado; Puente de Amanie!, sin número; Alejandro 
González, 4; Rafael Sali Has, 9; Araujuez,24; Paleiicia, 3; Seco, 13; 
Bravo Muriilo, 121. y Manuel Luna, 9

Revocos: Ave María, 52; Los Madrazo, 12; Ave María, 49; 
Legatiiios, 5-1; Mediodía Grande, 3; Olózaga, 12; Rodas, 13; 
Barco,21;CorrederaBajadeSaiiPablo,26; Alamo, 8; Tudescos, 43; 
Verónica, 4; Príncipe, 23; San Hermenegildo, 30; Salud, 12, 
y Pignaíelli, 5.

Escaparate: Leganitos, 45. *

Por la Sección de Obras de Cons-

AUTORIZACIONES 'aVi
Ù
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{/Îan
£

S'
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Z

H 
-1 O
Ñ DP5 «ft Cs,
¡1

&
r ?

IMÍ̂ UÍÍ Ï t 

Pesetas.

De 33 pesetas................ 2 8 2 12 395
De 44 idem............ .. 2 » D 2 8S
De 50 Idem................... 1 1 2 2 6 300
De lio  Idem................... 1 » 1 » 2 220
De 16.5 ídem .................... » » » » íi

T o t a l e s .................. 6 9 3 4 22 1.004

Autorizaciones por enterra­
miento de cadáoeres o restos 
procedentes de fuera rf.- ía 
capital o traslado de uuo a 
otro cementerio, o bien den­
tro de l is mismos.

De 33 pesetas................ > » » » »
De 44 ídem..................... » y> » ií »
De 50 ídem..................... » ï> » » »
De 165 ídem..................... ï> » 2 2 330

5h« iíi..................... 6 9 1 3 6 24 1.334

trueelón en el Ensanche, desde el
día 7 hasta el 14 de tuli > de 1924,

Obras de reforma; Santa Engracia, 108; Raimundo Lulio, 5; 
Velázquez, 30; Kodríguez San Pedro, sin número; Ayala, 44; 
Ge eral Martínez Campos, 40 moderno; Alcántara, 7, y Narciso 
Serra, 7,

Revocos: Alburquerque, 17; Castillo, 26, y Jorge Juan, 9. 
Construcción de cobertizos: Magallanes, 25, y Duque de 

Sexto, 7.
Obras de reparación: Claudio Coello, 89 y 117.
Construcción de pabellón: Cabanilles, 3. _
Paso de carros: Monte Esquinza, 33; O'Donnell, sin número; 

FVíncipe de Vergara, 37, esquina a la de .Ayala.
Colocación de muestras en las tiendas de las casas: Cardenal 

Cisneros, 33; Diego de León, 30, y Serrano, 8.
Pintar portadas en las tiendas de las casas; Feijóo, 13; 

FerraZ|82; Fernández de la Hoz, sin número; Fernando el Santo, 5; 
Princesa, 5i; Cardenal Cisneros, 32; Torrijos, 3; Serrano, 8; 
Galileo, 31; paseo Imperial, 7; Marqués de Urquijo, 20; Atocha, 7; 
paseo de la Florida. 7; Ancora, 4, y Goya, 5, _

Colocación de banderines: General Arrando, 4, y Galileo, 31. 
Vaciado de so'ar: Princesa, 56. ^
Obras de saneamiento: Plaza de Chamberí, 9; Cabanilles, 3; 

Trafalgar, 4, y Morejón, 4.
Construcción de muro de cerramiento: Bretón de los Herreros, 

número 16.
Construcción de nave: Núfiez de Balboa, 13.
Derribo de cobertizo: García de Paredes, 19. ^
Vallado de solares: .Ayaia, frente a la de Ursulinas; Trivifio, 

Principe de Vergara. Narciso Serra, y Avenida de Menéndez 
Relavo, sin número, y Torrijos, con vneita a Juan Bravo.

Alquilar: Paseo Imperial, 5; Jorge Juan, 21; paseo de la 
Castellana, 46; Bretón de los Herreros, 14; Bat'lla del Salado, 
sin número; Duque de Sexto, 7; Galileo, 25, provisional; Don 
Ramón de la Cruz, 70, y Veiázquez, sin número.

Por la  Dleeeelón de Fontaneria A leantarlllas.

Acometer a la alcantarilla general, 6.
Construir alcantarilla particular, 1,
Construir atarjea bufa en el interior de la finca, 1.
Construir pozo de aguas claras, 1.
Construir ramal de atarjea para desaguar en el colector del 

Manzanares, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 12.
Total, 22. .
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M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Uo Sación nominal de las altas ocunidas en el persa no i, durante los dias del 6 al ¡2 de julio de ¡924, con arrepto a lo
disvuesto en la Base j , “ dei presnanesUi del Ensanche.

^  X j T  S

R A M O C A R (i 0 NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios............................ PpíSn *. * * .............................. ............... * . - ........ Catalino Ldpei:.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verineadas basta fin del mes de junio de 1924.

r  k I Mlík A PA lí TE. —  [NG K ESOS

C A P Í T U I , O S

1> V. l í  K I I A »  ¥1 It H A li

ClKBDíTOS Pií 

Para IRil-SS

BGUPUBmS

Procedentes 

de 1023-24

Devolnciones

verificadas.

T O T A L 

¡■'eseias.

TOTAL
de

recaudación
obtenida.

Pesetas.

CEtmoRsá

Ingresos 

por realizar.

JiaHBBDÓRES

Exceso 
(le ineresus 

sobré 
los

preísiipiiesto!^

1.“ Contribuciones y recnrRos...... ............................ O.nOO.000 2,Oe9.fiB5‘30 li.0e9.68ó'39 2.694.317T 4 8,463.368*95 .
ü." Venta de terrenos............... ................................ 75.00Í) 21 704'11 98.704 11 13.148*20 83.5>5‘01
3.“ Subvención del Ayuntamiento.............................. ^.coo > 25.(100 0.250 18.750 p
4.« Resultas................................................... ............ 1 21U.Ü39‘G2 243.18T94 1,453.920‘!i6 1.453,220*56 >
5." imprevistos y eventuales...................................... > > > > >
tí." ííeiiiÉctíroí»*.........*.. *............. ................. .......*,, 270.0 i D'H2 2.673‘2(' 58‘38 273.681‘40 33.749*44 239 931*96 '

iO.e8O.980‘44 9.337.943'S4 5S'38 12.918.291*46 4.110.6K'34 8-B0T.6('6‘12 j

SEGUNDA PAkTE . —  PAGOS

C A P Í T U L O S

II R K  K 11 A lE F. i ;

lum iiitiio ft

Resto
del

crédito
presupuesto.

TO TAL
de

pagos
ejecutados.

Pesetas.

DlsmlanúRnes 

<lQ n 44 Roa 

piesupsssbi.

TOTAL

Pesetas.

OREDim fR 

Para 1924-25

Ê [JFl;BâTÛ3

Procedentes 
de 1923-94.

Rtlïtfint ftrJIitiiit 
f tamtPlM 

át iriditi! 
prtnpKMlir

T O T A  L 

Pesetas.

1,” Gastos del Aviintaniieiito. 230.e92‘()fl 230.692*60 901.7E0 1.489*04 125 903,394*01 672.701‘14
2,'’ Policía de Seguridad...... fil.192‘73 67.I9T73 319 519 43 20 413*09 * 339 969*52 272.839*79

Policía urhana y rural. *, » 1 130,73909 1.150.750*00 6.565.418*96 207 111*98 133.881*83 6.906.4(12*04 5.765 642*95
4.“ Obras piiblicas............... 1 879.105*80 1.870.106*86 2.725.126*23 485.176*49 779.737*89 3.688.090*61 9.1f8.9S3 75
5.“ Cargas.................... ....... 7.775 7 775 71,125*53 » * 7!.125*53 ^350*53

3 335 456*28 ■ 3 335.456*28 ]0.580,989‘44 714.190*58 913.794*72 19.208.974*74 8.873 518*46

TEkCERA PA R TE .— HALANCE DE LAS OPERACIONES DE INGRESOS Y PAGOS

Madrid, 2 de julio de 1924.—El Interventor, Manuel C. tj Mañas.

N A fj D O M
DEBE HABER

— — DEUDORES ACREEDORES

Pese/í7s. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

f Healizaüüs............... ... *______ *...... .,,. , 4 110.685*34 >
Ingresos.................................  í Devueltos................................................. 58*33 » 4,110.626*96

I Liqiiirins................................................... >* > » >
f Ejecutados— .'....................................... 3.335.456*28 * i »

• 913 704*72 1 k
I Líquidos.................................................... * * 2.421.661*56 k

5xistencia en Tesorería__ 1............................... ............. 1,688.965*10 > 1.688.965*40 ■

5.024 480*06 5.024.480*60 4 HO.626'96 4110 626*90
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Cotización en Bolsa de los valores municipales en ios días del $ al I I  de Julio de 1924.

Empréstito de 1868.—ühligaciones de ICX) pesetas, al 6 por
100......................................................................................................................

Expropiaciones en el Interior,—Obligacio- j E, 1899.......
nes de 500 pesetas, al 5 por 100.............. í E, 1909.......

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 V> por 100...................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
4 '!■> por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.........................

Idem id,—Emisión de 1915 ..... .........................................
Empréstito de 1914,—Obligaciones de 50Ü pesetas, al 5 por

100......................................................................................................................
Eniprésíito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................. ................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, a! 5 Va 

por 100

OBRAS mUlilCIPALES

Anterior Día S. Día 7. Día E. Día S. Día 10. Día ll.

85% 85 y S5‘.50 » 85*50
96‘25 95 » y> • » »
90*60 » » » » » »

84*75 » » » » » 84'50

95*50 » » » » » 95*50
87*50 y> y> » »

88 » » 88 88 » 88

87*50 » 87*50 87*60 » »

93*25 » 93*50 93*50 y 94 9Í 94

V Í A S  ï= -C rs x .iC J A s

I N T E R I O R

Obras ejeciitailas tj en curso de ejecución durante los dia  ̂
dei 6 al 13 de Julio de ¡924.

Aceras.

Marqués de Toca, San José, Marqués de Ahumada, travesía 
de la Ballesta, Alcalá, Corredera Alta de San Pablo, Suero de 
Quiñones; Santa Engracia, Divino Pastor, Espejo, plaza de 
Oriente, Embajadores, Carrera de San Isidro, Humilladero, Es­
tudios, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Califoniias, Marqués de Toca, Avenida de la Plaza de Toros, 
Fúcar, San Eugenio, Olivar, Doctor Fourqtiet, rondas de Atocha 
y de Valencia, Panamá, Barrilero, Desengaño, Tres Cruces, 
Infantas, Alcalá, Jénner, Marqués de Ahumada, Tamayo, Abada, 
Marqués del Riscal, Claudio Coello, Bravo Murillo, Pelayo, Flo­
rida, Zurbano, Lucbaiiu, Saiidova!, glorieta de Bilbao, Moret, 
Carnicer, Minas, Tesoro, Vistillas, Doña Berenguela, Mesón de 
Paredes, plaza del Conde de Barajas, Yeserías, Jnanelo, Rosa­
rio, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.

Loa camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 
calles afirmadas.

Máquigas,

En sn conservación.

Talleres.

Bl de carpintería: En la Hemeroteca Municipal, arreglando las 
anaquelerías, con.stracción de carretillas, astilado de toda clase 
de herramientas y en diferentes dependencias municipales.

Bn el de cerrajería'. Continuación de la verja para la plaza 
de los Mostenses y aguzado y calzado de toda clase de herra­
mientas.

Bn el de carretería: Arreglo de nn carro de mano viejo.
BL de pintura: V'mXünóo niveletas y placas rotuladas de «Se 

prohíbe el paso».
Bn el de vidriería: Arreglo de aceiteras y faroles de mano. 
Madrid, 13 de julio de 1924.—El ingeniero encargado, /. Al- 

derete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los illas 
dei 8 al 13 de Julio de 1924.

interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 105; instancias registradas e informadas solicitando licencia

para apertura de calas, 31; asuntos tramitados, 96; oficios para 
la recepción de materiales, 14; listas de jornales, 15; importe de 
las mismas en la última decena, 44.579‘92 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad, 6.

Ensanche.

Asuntos despachados, 34; expedientes informados, 12; ídem, 
ídem de calas, 11; oficios varios, 18; listas de jornales, 1; impor­
te de las mismas, 31.962 pesetas; bajas en el personal obrero, 1.

Madrid, 13 de julio de 1924.—El Ingeniero Director, P. Núñez 
Granes.

E N S A N C H E

Relación de las abras ejecutaiías y en curso de ejecución dui ante 
la semana del 26 de Junio ai 2 ríe Julio de 1924.

Aeeras.

Conservación: Blasco de Garay, Rodríguez San Pedro, Fran­
cisco de Rojas, Ayala, Goya, Alcántara, General Lacy, Palt s de 
Moguer y Delicias.

Tapado de calas; En varias calles de la primera zona. 

Explanaelón,

Cea Bermádez, Joaquín Costa, María de Molina y Méndez 
Alvaro, ésta por contrata.

Afirmados.

Conservación: Fernández de los Ríos, Magallanes, bajada a 
la Mondoa, Juan Bravo, Batalla del Salado, Moratines y Rodrí­
guez San Pedro, ésta por contrata.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Conservación: Gaztambide, .Andrés Mellado, Guzmán e! Bue­
no, Alonso Cano, Ayala, Alcántara, Velázquez, Sebastián Elca- 
no, Méndez Alvaro y Sánchez Barcáizíegui.

Tapado de calas: En varias calles de la primera y segunda 
zonas.

Talleres.

En e/f/e/racru/j;.Aguzado de punteros, írinchantes, picos, pique­
tas, clavos y martillos; calzando picos y piquetas; herraje para 
carros, ruedas para carretillas, y con la verja de Felipe IV.

En el de carpintería: Construcción y reparación de carros, 
carretillas, cajones de guarda y reparación de muebles en la Di- 
reccit'm.

Bn > l de pintura: Pintando en la Dirección y casilla de !a ter­
cera zona.

En el de vidriería: Construcción de regaderas y botes para las 
zonas, y reparación de cañerías de agua en la primera zona.

La máquina número 2 ha prestado servicio en la primera zona 
y la 3 en bi tercera.

Madrid, 7 de julio de 1924. — El ingeniero Jefe del servicio 
fosé Casuso.
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Semana del 3 al 9 de Julio de 1924,
AeePHB.

Conservación: Francisco de líoías, Rodríguez San Pedro, 
Alcántara, Velázqiiez, paseo de Santa María de la Cabeza, 
General Lacy y Moratines.

Tapado de calas: En varias cabes de la primera zona, 
Explanación.

Cea Bermúdez, Joaquín Costa, María de Molina y Méndez 
Alvaro (ésta por contrata).
Afirmados.

Conservación: Fernández de los Ríos, Rodríguez San Pedro, 
Magallanes, Gaztambide, Juan Bravo, Padilla, Moratines y Ba­
talla del Salado.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona,
Ernpedr arlos.

Conservación: Alonso Cano, Guzmán el Bueno, Andrés Me­
llado, Alcántara, Narciso Serra y Sánchez Barcáiztegui.

Tapado de calas: En varias calles de las tres zonas.
Talleres.

En e¡ de cerrajería.—Aguzado de punleros, picos, picas, pi­
quetas, martillos y clavos; calzando picoa y piquetas; construcción 
y reparación de herraje para carros; ruedas de carretillas y con 
la verja de Felipe IV,

En el de ccír/j/rtten«.— Construcción y reparación de carros, 
carretillas y cajones de guarda y reparación de muebles en la 
Dirección y tercera zona.

En el de vidriería.—Reparación de regaderas, cubiertas de 
cajón de guarda y constraccióa de tres botes para las zonas.

En el íte Pintando carretillas, despacho en la Direc­
ción y en la tercera zona.
Máquinas.

La máquina nlimero 2 ha prestado servicio en la primera zona, 
Madrid, II de julio de 1924.-E l Ingeniero Jefe del servicio, 

José Casustí.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obran terminadas y en cnrsn de ejecnciñn dnranfe ¡os dias 

del 5 al 11 de Julio de 1924.
PoF admltilstraelón.

Cflfícn'ns.—Reparaciones: En la calle del General Ricardos, 
Claudio Coello, Lemas, Luciente, Migae.l Servet, Cava Baja, 
plaza del Rey y Peñuelas.

/■«entes.— Keparacioiies; En la Carrera de San isidro, Infan­
tas, Granada, paseo del Marqués de Monisírol, Doña Elvira, Se- 
goviii, Caramnel, Juan Bautista de Toledo, Acuerdo, plaza del 
Carmen, Ventura Rodríguez, San Fernando, paseo de Extrema­
dura, Luciente, Gobernador, Tres Peces, Cava Baja, Cáceres, 
Méndez Alvaro, Gabriel Lobo, López de Hoyos y paseo de las 
Delicias.

£/ítea/-íos.—Reparaciones: En la glorieta de Atocha, paseo de 
la Castellana, Puerta del Sol y Argumosa.
Talleres.

Afec««fcfi.—Construcción: Platinas para bocas de riego, 
//«Ji/teíó«.—Construcción: Husillos y bolas para fuentes. 
Guarnicionería.— Reparación; Chanclos.
Cnr/jteter/n,—Reparaciones: Cajones de guarda, sillas y en la 

calle de Espartel.
C’o«fó/'í'«. —Construcción: Labrando piedras.—Reparaciones: 

En la calle de Goya, Beneficencia, Segovia y Magallanes.
Pinnira.—Ew la calle de Méndez Alvaro y Ozonizadora de 

Goya.
Cerrojeno.—Construcción; Ovalillos de hierro.—Reparacio­

nes; En la Ronda de Valencia, en la Visita y Goya.
F/Vtete/í«.—Reparaciones: En la Ozonizadora, Cibeles, Cuatro 

Tiempos, Neptuno, y Viaje Bajo Abroñigal,
Servíalos prestados por el

personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.906; ídem limpias, 475; objetos extraí­
dos, 3, y reconocimientos de atarjeas, 40,
Sarvlelos prestados por el

personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 87; pozos negros extraídos, S5; 
metros cúbicos solicitados, 667; metrns cúbicos extraídos, 658; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 488*50 pesetas.

Madrid, 11 de julio de 1924. Kl Arqiii'teclo Director, ¡osé 
de Lorite.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O
Obras pjeciiiadas y en curso de ejecución durante ¡os dias 

del 4 al 1 i de fuHo de 1924.
Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—lAcírqués de U rq a i j o y Pa­
seo del Rey.
Cuenea de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Paseo Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos.
Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Construcción del alcantarillado.—Máiqaez, Doctor Gástelo e 
Ibiza,
Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Construcción del alcantarillado.—Lope de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda,
Cuenea de la Cáreel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—Vallehermoso y Fernández 
de los Ríos.
Cuenna de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción del alcantarillado.—RrAtteX Calvo, 3.
Madrid, II de julio de 1924. — El Arquitecto Director, losé 

de Lorite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A
Servicios r>re.stados por el personal de la Brigada de Obreros 

Bomberos durante la última semana.
Obras en ejecución.—Primera < ‘asa Consistorial, Colegios de 

Nuestra Señora de la Paloma, Almacén ^nera l de efectos de 
Villa, Matadero de vacas y en la casa de D. Benito Pérez Gal- 
dós (calle de Hilarión Eslava), obras de albañiierfa; Ronda de 
Toledo, 7 (Casa del Rastro), obras de albañiierfa y carpintería;

Orden(!mas.—E.u la Brigada y obras.
5erc/c/o rte^Hflrrfns.—Taller de la Arganzuela y Velázquez, 

número 97,
Servicios especiales — Guarda de propios.
Madrid, 12 dé julio de 1924.—El Arquitecto Decano, fosé 

López SalUiberry.

Asuntos despachados en ¡a semana.
Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 125,
Reconocimientos practicados, 100. .
Madrid, 14 de julio de 1924.—El Arquitecto de ia sección, 

¡alio M. Zapata.
Segunda sección,

Licencias para constrncciones de nueva planta —Bravo Muri- 
11o, 126; Hipódromo, 5; Paieacía, con vuelta a Dulcinea, y Don 
Quijote, 9. ,

Licencia para obra de amntiacirm.—Avila, 21.
Lic< ricias para obras de reforma y reparación. — Cor uña, 6; 

Fuentes, 6; Bolsa, 10; Alcalá, 25; Tetuán, 27; Carretas, 12; Puer­
ta del Sol, 11 y 12; Carmen (Iglesia de Nuestra Señora del mismo 
nombre); Carretas, 35; Aduana, 1ñ, y Lana, 6.

Licencia' para re«oco.—Fuentes, 6, y Madera, 3.
Licencias para obias menores. — Mayor, 20; Carretas, 14; 

Lérida, 19; Preciados, 27; Bravo Murillo, 110; Tudescos, 16; Me­
sonero Romanos, 16; Plaza de la Constitución, 26; Jaén, 10; Di­
vino Pastor, 24; Zaragoza, 15 al 19; Arenal 19y 21; Tintoreros, 2; 
Abada, 12; Peligros, 3; Bravo Mu ¡lio, 148; Córdoba, 1; Ovie­
do, 8; Cádiz, 6; Zaragoza, 21; Carmen, 5; Bravo Marillo, 122; 
Madera. 17; Sal, 3, y plaza del Progreso, 17.

Licencias para apertura deestablecirnientos.—C.osÍBv,\\\A de los 
Angeles, 8, coloniales; Conchas, 7, sidras; Colegiata, 8, venta de 
alpargatas; Hileras, 6, peluquería; Preciados, 64, sidras; Relato­
res, 4 y 6, imprenta; Trujil os, 2, fábrica de paraguas; Precia­
dos 15; huésped s; Relatores, 24, café-tupi; Palma, 32, despacho 
de pan; Nueva de la Trinidad, 3, exhibición de gratas fantásticas; 
Carmen, 27, peletería al por mayor; Alcalá, 25, Sociedad de se­
guros; Tetuán, 36, restaurante; i »viedo, 7 y 9, vaquería; Monte­
ra, 4, mercería al por mayor, y Tudescos, 5, huéspedes,

£)e«;/«c/fls fte i etjfjcos,—Ceres, 32; Cruz Verde. 5; Luna, 38; 
Marqués de Leganés, lü; Ceres, 36; Tudescos, 44; callejón de 
Tudescos, 4, 6 y 8; Tudescos, 9 y 11; Luna, 7y 33, y Silva, 38.

Otras demtncias.~?\or Mta, 3, de obras sin licencia; Tole­
do, 6, por mal estado de higiene y conservación; Tahona de las 
Descalzas, coa vuelta a Tetuán, de unos cobertizos; Cruz Ver-
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de, 16, y Montera, 24, por ruina, y plaza del Dos de Mayo (Es­
cuela Modelo), de goteras y del mal funcionamiento de los re­
tretes, , .

Rectíficac ones de alineaciones y o/toras.—nernam,con vuelta 
a Orense; Tiziano, 9; Avila, 20, y Mayor, 6.

Otros íisí/ntos.—Arenal, 7, tarimera hoja de aprecio; Precia­
dos, 24 duplicado, segunda hoja de aprecio;^ Escuela Modelo, 
presupuesto para obras de reparación y recorrido, y Fuencarral, 
número 111, certificación descriptiva de dos parcelas de terreno.

Redamación contra el arbitrio de i n q u i l i n a t o s del 
Conde de Peflalver, 8. _

Partes de dirección de oAros.—Duque de Rivas, 4; Nueva de 
la Trinidad, 3, y Puerta del Sol, 13.

Certificaciones de onf/amros.—Puerta del Sol, 13; Duque de 
Rivas, 4; Tudescos, 43, y Cruz, 24 y 26,

Reconocimientos, 54.
Madrid, 5 de julio de 1924.— El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Sallaberry.
Cuarta seectón.

Expedientes informados, 97.
Reconocimientos practicados, 83.
Tira de cuerdas, 2,
Madrid, It de julio de 1924. - El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

Quinta seeelón.

Tira de CHerrfíts.—Provisiones, 2. _ _
Licencias para construir casa. — Amor Hermoso, sin número; 

Antonio López, sin número; A, sin número; B, sin número; Balea­
res, 31 ; Barrafón, 80; Daniel Ossorio, sin número; Fuente Sayo­
nes, sin número; Juan Tornero, sin número; Nicolás Userà, sin 
número; Olvido, 3; Pedro Fernández Labrada, 32; Primero de 
Mayo, 10; Particnlar, sin número; Ramiro Molina, 5; San Miguel 
de Aluclie, sin número, y Tomás Leonor, sin número.

Licencias para obras divetsas. — Abades, 10, arreglo de cor­
nisa; Atajallo, sin número, vallar solar; Antillón, sin número, 
construir estanque; Amparo, 52, reconstruir cubierta; Arganzue- 
la, 11, pintar portada; Calatrava, 17, repaso de cornisa; Calatra- 
va, 20, arreglo de bajada de aguas; Cava Baja, 3, pintar portada; 
Concepción Rodríguez, 11, reforma y ampliación de piso; Cudii- 
lleros, 18, pintar portada; Cava Alta, ñ, desmontar un mirador; 
Embajadores, 42, apeo demedianería;JavierZanón, 12, construir 
muro; Mesón de Paredes, 90, colocar banderín; Maldonadas, 5, 
pintar portada; Martín Soler, 6, revoco; Ronda de Segovia, pintar 
portada; San Buenaventura, 9, sustituir tableros de rasilla por 
revoltones; Tribulete, 19, revoco; Toledo. 114, pintar portada; 
Tribulete, 13, sustituir maderos de piso; Toledo, 64, pintar porta­
da, y Tribulete, S, colocar banderín.

Licencia para alquilar —Francisco Puig, sin número. _ 
Licencias para apertura de establecimientos. — Concepción 

Rodríguez, 11, despacho de leche; E, despacho de pan; Fortuna, 
número 14, comestibles; General Ricardos, 54, bodega; General 
Ricardos, 22, taberna; Guadarrama, 2, cervecería; Larra y Cere­
zo, 3, abacería; Monedero, 22, granos; Rafael Salillas, 45, escul­
tor decoríidor; Santos, 2, venta de vidrios planos, y Tirso de Mo­
lina, l, casquería.  ̂ _

¿C'íHrtCí'íís,—Antoñita Morón, 38, obras sin licencia; Ampa­
ro, 76. por ruina de muro de cerramiento; Comuneros de Casti­
lla, 4, construir cobertizo sin licencia; paseo de Extremadura, 27, 
y Esgrima, 11, por ruina; Huerta de Castañeda, sin minierò, por 
construir casu sin licencia; Mira el Sol, 9, por malas condiciones 
de higiene; Peñón, 21, por falta de revoco; Ribera de Curtidores, 
número 4. por falta de condiciones higiénicas; Ribera de Curti­
dores, 21, por mal estado de conservación de la casa; Santa 
Ana, 3, por obras sin licencia; Segovia, 31 duplicado, por obras 
abusivas, y Solana de A luche, 11, por obras sin licencia.

Din cciones facultatioas. — Calatrava, 17, blanqueo de patío; 
Fernán Caballero, 10, construir casa, y Rosario, 7 y 9, apeo de 
construcción de planta baja.

Certificaciones de andamio.—Plaza del Alamillo, 5, para blan­
queo de patio; Calatrava, 17, blanqueo, y Mediodía Grande, para 
revoco de facíuida.

Reconocimientos, 29.
Madrid, II de julio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domínguez.
Segunda seeelón del Ensaaehe

Trabajos de campo, varias tioras.
Idem de delincación, 18.
Tira de cuerdas, 6,
Licencia para alquilar finca, 1,
Obras dé nueva planta, 3.
Idem de reforma, 6.
Idem de ampliación, 9.
Idem de reforma interior, 18.
Idem de revoco y pintura, 5.

Obras de demolición, t.
Idem de cobertizos, 4.
Instalación de electromotores, 1.
Idem de calderas de calefacción, 3,
Idem de ascensores, 3,
Partes de rectificación de obras, 11.
Idem de dirección facultativa, 28.
Cerlificaciones de seguridad deandamios, 7.
Denuncias, 3.
Incidencias varias, 30.
Informes diversos, 14.
Establecimientos industriales, 10,
Reconocimientos, 29.
Citaciones y comparecencias, 53.
Consultas verbales, 67.
Madrid, 12 de julio de 1924. —El Arquitecto de la sección, 

Rafael y Ripollés.

C E M E N T E RIOS
Trabajos verificados en ¡a semana.

En el Cementerio de Nues­

tra Señora de la Almudena.
Continuadór. de los trabajos de recrecido en las manzanas 38, 

39 y 44 del cuartel 49,
Reformas en los cuarteles 39, 42 y 56 de tercera dase de 

adultos.

En las obras de la Necrópolis.
Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa.
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel 5,“ dei Cementerio Civil, j , ,,
Construcción de alcantarillas en la parte Ceste de la calle 

de 30 metros. ,
Instalación en general del Parque interior con tubería, arreglo 

de tierras en cuadros de jardín y construcciones para almacén y 
guardas. , •

Continuación de la construcción de la acera en la calle prin­
cipal.

En bI Cementerio de la Patriarcal.
ExhimiBciones de restos de 2.240 cadáveres al osario. 
Preparación de osario y  cubierta de restos generales.
.Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de cuatro expedientes,
Madrid, 12 de julio de 1924, —El Arquitecto muiucipal, Fran­

cisco García Maca,

SgCüiON FACULTATIVA DE PHOPIEDAüES DE lA  VILLA
Trabajos ejecutados durante ¡a última semana.

Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 
las cocheras para adaptarlas a oficinas.

Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­
cultura y Maternoiogía: Construcción de muros de fachuda, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del .Archivo.
Bazar de las Américas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­

neamiento. , „  . ., j i I
Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los

Trabajos de oficina: InformesJ; oficios, 1; diferentes traba­
jos de dibujo y deliueación y visilas a las obras.

Madrid, 12 de julio de 924.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido.

POLICIA URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S. rvidos prestados por et Cuerpo de Bomberos en tos días 
del 3 al 9 de judo de 1924.

Día 3, Eucoiiúeiida, 17; se recibió el aviso a las diez y seis y 
quince minutos, y se terminó a las diez y ocho y cuarenta minutos; 
motivó ei servicio el incendio de la medianerta.
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Día 3, Princesa, ñ5, segundo; se recibió el aviso ti las diez y 
ocho y diez miniiios, y se tenniiió a las diez y ocho y ciiicueiua y 
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de tres maderos de 
piso.

Día 3, Avenida de la Plaza de Toros, giunge; se recibió el 
aviso a las diez y nueve y cuarenta cinco minutos, y se terminó a 
las veinte y cuarenta mimitos; motivó el servicio el incendio de 
un automóvif.

Día 3, Serrano, 51; r,e recibió el aviso a las veintidós y vein­
ticinco, y se terminó a las veintitrés y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de la tnedianería.

Día 3, Atocha, 3S, segando; se recibió el aviso a ias veintitrés 
y cuarenta minutos, y se terminó a las veitititrés y cincuenta y 
cinco minutos; motivó ei servicio el ii.cendio de hollín de cltimenea.

Día 4, Puerta del Sol, 15, bajo; se recibió el aviso a las diez 
y siete y treinta mimitos, y se terminó a las diez y siete y cincuenta 
minntos; motivó ei serví Ío el incendio de im cajón con papeles.

Día 4, Joaquín Martín, 10, segundo; se recibió el aviso a las 
veintitrés y veinticinco minutos, y se terminó a las veintitrés y 
cunretila y cinco minutos; motivó ei servicio el incendio de 
liolljn de chimenea.

Día 5, Ponzano, 4.ì, segundo; se recibió el aviso a las nueve 
y yeinticincü minutos, y se terminó a las nueve y cincuenta y duco 
mimitos; motivó el servicio el incend o de un cajón con astillas.

Día5, Cai rera de San Isidro; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y veinte minutos, y se terminó a las diez y nueve y diez 
mili utos; motivó e! servicio el desagüur unu alcantarilla.

Día 5, Bu en a vista, 51, segundo; se recibió el aviso a las veinte 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y diez 
minutos; motivó el servicio el iitceudio de unos trapos.

Dia 5, General Alvarez de Cusiro, If), primero; se recibió el 
aviso a las veintidós y ciu nenta mimitos, y se terminó a las 
veintitrés y diez minutos; motivó el servido el incendio de unas 
cortinas.

Día (i, Mesón de Paredes, 59, tercero; se recibió el aviso a 
las once y cnaretita y c neo minutos, y se terminó a las doce y 
cinco mimitos; motivó el servicio el incendio de liolliu de chi­
menea.

pía fi, Hermosilla,69, segundo; se recibió el aviso a las catorce 
y cinco minutos, y se terminó a las catorce y treinta minutos; 
motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día P, pinza de San Miguel. H, bajo; se recibió el aviso a las 
quince y cuarenta y cinco miimtos, y se terminó a las diez y seis 
y diez minutos; motivó el servicio el inflamarse una bombona de 
uiiioiiiaco.

Día 6, Cava Baja, Ifi; bajo; se recibió el aviso a las veintiuna 
y diez minutos, y se terminó a las veintiuna y cincuenta minutos; 
motivó el servicio ei incendio de unos trapos

Día 6, San Antonio de la Florida; se recibió el aviso a las diez 
y seis, y se terminó a las diez y seis y treinta minutos; motivó el 
servido el incendio de los apeos de una casa. ,

Dia 7, Berrugiiete y San vi ignei; se recibió el aviso a las doce 
y diez m natos, y se terminó a las trece y cinco minutos; motivó 
el servido el extraer dos obreros de ana zanja.

Día 7, San Carlos, 15, bajo; se recibió el aviso a las doce y 
cuarenta minntos, y se terminó a las doce y cincuenta minutos; 
motivó el servicio un corto circuito de la laz.

Día 7, Santa Isabel, Colegio; se recibió el aviso a las veintiuna

y diez minutos, y se terminó a las veintidós y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de tm basurero.

Día 8, Alcalá (vía pública); se recibió el aviso a las diez y 
siete y cincuenta y cinco mimros, yse tenninó a las diez y ocho: 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Día S, Mejorada (Puente de Vailecas); se recibió el aviso a 
las yeiiitiima y veinticinco minutos, y se terminó a las veintiuna 
y diicuenta y cinco minutos; motivó el servicio e! incendio de 
linas cortinas.

Día 8, Alcalá, 175, primero; se recibió el aviso a las veinti­
cuatro y quince minutos, y se terminó a las veinticuatro y cincuenta 
minntos; motivó el servicio el incendio de las puertas y ventanas.

Día 9, paseo de ia Castellana, 40, primero; se recibió el aviso 
a las trece y cincuenta minutos, y se terminó a las catorce y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. 
Sarvlelos ex traord inarios,

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se­
gundo Jefe, S; ídem fd. por los Jefes de zona, 12; ídem id. po­
los Capataces, 7; total, 33,

Madrid, 10 de julio de 1924,—El Arquitecto Director, ¡osé 
\tonasterio.

G U A R D IA  ÍV IU N IC IP A L

Se,tñcios p res fados por la Guardia municipal durante hs dias 
del 0 ai !,i de julio de W24.

Deteneiones,

Por heridas....................................................................  fi
Por liurto y robo...........................................................  I
Por orden superior,.^ . ...................................  ]
Por desacato................................................................. ' fi
Por escándalo...............................................................  4
Por actos deshonestos..........................................   5
Auxilios.

A varias Autoridades....................................................  7
A particulares....................    24
En la Casa de Socorro................................................ . 11
En farmacias........................   4
En casos de incendio....................................................  5
enlataras extraviadas.

Niños............................................................................. 4
Niñas ......................    2
Por In fringir las Ordenanza.s munieipalps.

Personas........................................................................ 135
Tranvías ....................................................................  2
Automóviles . . .  ...........................    18
Bicicletas....................................................................   14
Coches de punto... ......................................................  22
Carros . ...................................  64
Juzgado de guardia.................................................. . , 2

T otal ge.v k r a l ........................  337

Multas impuestas desde el 6 ai 13 de julio de ¡924.
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Llevar los coclies el alquila tapado...... .. t 3 1 > 4 3 » J * Id
Llevar mils de cuatro asientos ............... t > » » A i 3 » * 3
Llevar los carros e;cceso de cargfa......... t 2 t > 7 10 4 19 • 47
Blasfemar y maltratar al franadcT,. ......... » 2 » V E 6 y 10Hacer aguas en la via pública...............  , > IG . 7 1 , » 3 12 1 , ) • y > 40Dar limosna a los rneutligos.................... > 1 > S t ■ > »
Sucudir ropa eu los b dcones................. 8 1! la > 1 4 iÓ 3 13 > » (¡1
Arroiar agua desde los balcones............ 2 7 5 > s > 3 9 i 3 y 1 * * * 33Por varios conceptos............................... 33 34 29 ll 10 i » > » ft ;en

T otales......................... 53 67 48 75 17 .42 109 47 64 ■ > • » ■ 633
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T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos veriñcados en ios dias det 8 al !4 de Julio de ¡S84.

□ anuncias.

1:1 I X  I  X  0  s

T O T A I ,H i
(«lir«. laipieit. tbinliíri, niRDllitll, Cen;tíiii. iltspllil. iDlIUSit. Liliiii. PlIttiL l'iiitrihtil.

Por infracción de las OrdeiiHnza»
Municipales............................. 5> 65 » 16 10 A » 91

Por id, id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan......... A » » 17 » A 2 41 A 60

Por id. id. de la ley del Desean-
so doiniiiical............................. » » » í> » >J ■ 3> » » J>

T o t a i....................... » » » 82 'íi » 18 51 y> » 151

Juicios.
Multados.................................... » » » 44 » » 15 61 » » 120
Apercibidos................................ » » » 7 » A 3 13 A » 23
Sobreseídos............................... » » 3 >í » » 2 » » 5
Al Juzgado mimicipal................ tf !» A »  ̂ » » » »
Ai apremio.................................. A » » » Ù » 20 » y> 20
Suspendidos............................... » » » 2S » 13 * » » » 41

T o iA L .....................
{ aporte de las tniiltas impuestas, 

nesetas....................................

» » » 82 » » 31 9G » » 209

/t » » 619 » 270 I.2I0 A » 2.099

Comisos.—Rosario, ¡9, tallona, 15 kilos con la falta de 65 a 95 gramos en kilo; Calatrava, 37, tahona, tres kilos con la falta de 60 
gramos en kilo.

ABASTOS
Asücar,—Acuerdo de la Junta Central de Abactos, 
de 4 de junio de 1923, rectiñoado por circular de 15 

del mÍEmo mes.

Pesetas.

160

A L  POR MAYOR

Hlnnquilla, los 100 kilogramos........................
A L  POR MENOR

Blanquilla, e) kilogramo......................................  1‘75

Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

A L  POR MAYOR PesetHS,

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos........................................................  14 a 20

A L  POR MENOR

En todos los mercados, e! kilo, según clase... 0‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra. .--------------------------- .̂......... .............. . ,  . . . . .

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Escmo, Sr, Gobernador 

. de 4 del mismo),
PesetBs.

Candeal, pieza de kilo....................................... 0'58
Candeal, pieza de medio k ilo ...............................  0'29
De flama (ocho piezas en kilo).............................  OTO

Carne,—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 24 de enero de 1924.

Péselas-

De vaca, de primera dase............................ . 4‘50
De id., de segunda id...........................................  3‘60
De id., de tercera id.............................................  1‘80

El Excmo. A 3AintamÍento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se lia servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0‘35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid», S, A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE G A N A D O S

Cotización de las terneras en el mercado de este establecimiento durante ¡os días
que a continuación se indican. .

PRO CED ENCIA

De Castilla,.. 
De la montaña 
De Galicia —  
De la tierra... 
Vaqueras.......

U N ID AD

Etilo gram o
Edem.........
Idem........
Idem....... .
Idem.........

PRECIOS 
en eE día 7.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día B.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 9,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 13.

P. setas.

PRECIOS 
en el día li.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 12,

Fíeselas.

PRECIOS 
en el día 13.

Pesetas.

0 * ¿„  ■'í:' ■1 H i ¡ í '
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7anta diaria de pan, según clases, .en cada ano de los distritos de Madrid, durante la eemana
comprendida entre los dias del 1 al 7 de julio de 1924.

I > I í > i T l í . I T O S

Centro........
Hospicio......
Clmniherf___
Biieiiavists . 
Congreso...
Hospital......
Inclusa......
Latin a ........
Palacio_____
Universidad .

Torsi. .

U I A  1 U I A  A i> 1 A ^

D« lim iU i. Di Hit, D4 IdJd, Di ImoLIU D« Ilor. Da lu]D. Di  r tm llli. Da flcir. De io)o.

KZLO¿ KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KJLOS KILOS KILOS

i 050 3 7C0 4.5tO 4.3<0 3.650 4.350 4.700 4.100 4.6(0
12.300 2.300 6,000 10.470 2,416 6720 12.7Ü0 0.JOO 6.040
16.747 S 203 3.141 16.747 8.203 3.141 16,747 8 ‘003 2.141
3L87C 19.864 98.900 22 104 18.984 39.864 91.984 21.010 33,975

10 930 6.980 » 10 740 6.960 1 10.740 6.980
S 0G7 1.580 5.060 9 365 I 475 5 287 9.465 1.545 5,4(Ì0

13,339 2767 3.168 13 407 2.696 3.196 13.4i'5 2.698 3 190
» 20.986 9.204 20.970 2 312 » 90 982 2 327

10.165 9.959 3 365 12.163 0.953 3.566 10.194 0.958 3.5E4
* 8.909 * 90 898 8 897 k 22.914 8.914

89 998 95 496 72 821 70 556 94.979 77 293 91 ¡95 96.560 77.191

D I S T R I T O S

Centro ..........—
Hospicio .. .. .  ....
Chamberí............
Biienavista.........
Congreso________
Hospital..............
Inclusa.................
Latina..................
Palacio.................
Universidad_____

T otal ,

IM A  4 IM A  5 V »IA  U l> IA  7

Da fimlMi De Jlor. De IdIo. Da faiDl]!a, Da Ilor, Ds Injo. Di ttmllli. De fior. Da IdJo, Da Umllti. De fUr, Ds lujg.

KILOi; KlI.Ofi KIE.OA KII.OB KIt.Oij KM.OS KIE OS KILOS KiLOB Kil.OS Kit.OS Kit.08

4.500 3.800 4 900 3 950 3,460 4.100 4 .600 4.950 3.750 4.450 3 9C0 4.450
12.040 9.370 6,900 12.790 9.400 6 340 19 600 2 270 6.310 19 600 2.248 6 300
IG.747 8 903 2 141 16 747 8 213 9.912 16.747 7 995 9 843 16.747 8.919 2.912
02.315 90.403 33.810 22.319 0 4CI 32 864 21.867 21 019 31975 91 981 18 984 28 909

» IO 730 7.125 4 lO.fiOii 7 195 i 10.605 7,266 » 10730 6,980
9.G35 1.705 ñ 275 9 587 1.652 5 3 1 5 9 563 1.650 5,.ì[!0 9.606 1 489 5,300

13 397 2 794 3 105 13.493 2.670 3 105 13.400 9.760 3,184 13.560 2.698 3 ICS
• 90 886 2 29!) > 20 850 9 279 * 20 899 2 275 t '40.885 3,285

12.202 2 954 3.EG0 12 900 9,260 3560 19.170 9 260 3.560 12.160 9.235 3.560
22.934 8.906 *■ 22 904 3 921 20 990 8.908 - 99.938 8 910

91.438 98.079 71 619 90.846. 95 414 76.594 90 041 96 614 77 372 91 061 94 319 73.309
___

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

/feírtCid« í/e precios de venta al por menor, durante los días del 1 al 7 de ju lio  de 1924.

K S F E C IÜ S

Merluza.................
Besugos..................
Sardinas.................
Idem parrocha........
Pescadllla gorda .,,
G a los .....................
Andalas...................
Ati'm o bonito____.
Bacal.to (abadefo) .
Calamares .............
Congrio..................
Corvina.................
Dentún y dorada . . . .
Escaches ..............
Lenguados _____ , ,
Lubina................ '
M ero___________' "
Paieies............. '
Pescadilla fina... '
Hape.......................
Rodab^allos......
Saimdn.............
Salmonetes___
Tonias............ ........
Truchas..... ........
Boquerones fritos.'.'.' 
Volaaores *. -,
Panchos..,» ......
Lenguado gordo
Palometa.......
Sardinas de taba! . '. 
Anguilas........

UNIDAD

li 11 iig ra til o .
I deni..........
I deni..........
I dein.........
Idem.........
I dem..........
Utfi gramos
Kilogramo ,
i d e tn..........
Idem .........
Idem..........
1 J e ir,..........
Idem..........
Idem........ .
Idem..........
I dem..........
1 dem..........
I Jem ........
1 dem..........
Idem ........
I de n. . ...
Idem..........
! dem.......  ■
Idem .. . , .  .
Idem..........
Idem..........
1 dem.., —

PRECIOS 
en et dia I.

Pesetas

3‘M
2‘3l>
reo

2-1Ü
¡'70
3-50

G‘25
3'5U

L5(?

G'ñfl 
4'73 
4'25 
3'70

5
15'75
S‘75

I dem.
i dem.
I dem. 
I dem, 
Idem.

I'50
2‘4)

PRECIOS 
eli el dia 2.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 4

Pesetas.

P F ie c io s  
eii ¿Ì8 5.

Peitel H-'i.

■

ppEC ins 
CI1 c1 dia 6.

PeseL«s,

FRE 
eli el

Pcs

2'Gü 270 9‘60 9‘90 2‘90 3'50
2‘ I0 9-10 l'DO 2‘ 10 P95 , 2‘30
2 9 l'9i 1 6C 1711 ■ 2'I0

2'(0 2'iO ’ l'90 9‘ !0 2'111 2‘30
! 70 1*70 170 170 l'BO PUÒ

4 ' 3'.50 3'60 3'10 * 3'7li
2'lt) 2'IO 9'10

5‘25 6'25 Ì5'2ì 5'95 5‘25
3'50 350 3'40 3'10 9‘8!¡

6‘75 ’ 6 75 ' 6'75 6 75 6'75 ’ G‘75
4‘75 475 4'25 4‘50 4 5'95
5 5 3'9U 3'75 4 3‘75
3'10 3'10 3‘30 3'5J 3'51 3'90
l'9J l ‘90 « 1-00 ■ 1'90
2‘30 2'30 9 IO 2'IO 2'39 9'!P
5 5 s Í5 5

* 90'5O 29'50 22
5 1

• 9‘ iO 2 10
6'75

*
*

675
*
»

I
t

t »
>i

t
*

l ‘50 ' 1‘50 l ‘50
3‘3j 2'3J 1 3'40 

1 >
2'10

«
2‘40

»

Blr..|
TrT̂'i
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ESPECIES

Cazón...................................
Marrajo.................................

IS ^ a r la co a .
Almejas de Galicia...............
Almejas de Portugal............
Avieiras ..............................
üsíras de primera................
Ostras de segunda...............
Otras de tercera...................
Percebes...............................
Langostinos..........................
Langosta...............................
Langosta cocida. ■ ...............
Gambas ................................
Cigalas................................
Quisquillas............................
Centollas...............................
Criadillas de c irdero ..........

E jarra 'beoliQ a-
De mejillón..........................
De bonito...............................
De besu go.......... .................
De pescudilla. ..........
De sardinas..........................
Boquerones fritos.................

U N ID A D
PRECIOS 

ea el día t.
PRECIOS 

en el día 2.
PRECIOS 

en el día 3.
PRECIOS 
en el día 4.

PRECIOS l 
en el din 5.1

PRECIOS 
en el día 6.

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, j Pesetas. Pesetas.

Kilogramo....... * s * » - t

Kilogramo.......
2*60 ’ 2 2 2 1*70 ’ 

>
2*10 '

>
2*45

Pieza...............
- ^ p

p *
K ilogram o......

13'50 11'50 ll'ñO 12*75 19*75 10*75 ’ 11*75
Idem................ 7 7*50 7*50 7 6 6 6

9
3*5C

9 9 9 9
2*50

6'75 9
3‘50 3*.50 2*50 2'5U 2*50

> ' » s p
> » s » V p »
> * » » * > k

Rflrril.......*____ *
Kilugramo, .,. 4*50

»
4̂ 50 4*.50

k
5 5 5 5

, > >
» » > * p

106 gramos---- » » - ' > > k

M E R C A D O  DE LA  C E B A D A
Relación de precios de artícu los de constimo en M adrid, durante los dias del 3 a! 9 de juU o de 1924.

ESPECIES

I F r i i t a » .

UNIDAD

Kilogratno.
I dem..........
idem ..........
Idem..........
id em .........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem ........ .
idem .........
I d e tu........
I dem.........
idem ........
I dem........
I d e m,  ̂H. .̂
1 d em.........

Acerolas........................................
Albaricoqiies....... ........................
Albaricoques de la tierra...............
Avellanas......................................
Batatas ........................................
Brevas...........................................
Camuesas......................................
Castañas........................................
Cerezas............................... .........
Ciruelas.........................................
Ciruelas Claudias........................ .
Chiri n ivas....................................
Fresón..........................................
Fres 1 lillas....................................
Granadas..................................... .
Granadas de Elche.........................
G lindas de la tierra.....................
Higos secos .................................
Higos chumbos................................... 1 dem..........
líaqnis................................................  ídem .........
Di lias.................................................. Sera..........
U m aïs..............................................  Idem..........
Man larinas........................................  Caja..........
Mandarinas......................................... C iento... -
Manzanas. . . ..................................  iCilogramo.
Manzana reineta................................. Idem..........
Manzanas verde doncella...................  (dem..........
Melocotones de Almerta ........... ... ídem..........
Melocotones de la tierra....................  1 dem ........
Melones de la tierra...........................  Idem........
Membrillös ...........................  . ----- ídem..........
Mollares.... .......................................  Idem..........
Naranjas de Valencia.........................  Ciento......
Naranjas del Orano de Oro...............  Id em ......
Naranjas de Orihnela.............  .........  Idem..........
NJsoeros............................................  líilogramn
Nueces.. ........................ .. ..............  Idem........
Peras.... ...........................................  Idem..........
Peras de San,Jaaa..............................  Idem........ .

............................................... Idem..........

Plátanos............................................ Hnacal....
Sandías......................................  . icilogramo..
Uvas de Valencia..................... .......... Idem..........
Uvas de la tierra................................  Barril........
Uvas de Almería................................  Idem.........
Uvas de albino moruno.................. .. ídem ........

■ V e r d u r a » .

Acelgas.....................................
A jos............................................
Alcachofas...................................
Apio............................................
Berenjenas.................................
Bruselas.................................
Calabazas....................................
Calabacines.................................
Cardillos....................................
Cardos.. ...... .............................
Cebollas......................................
Cebolletas..................................
Coliflor.......................................
Coliflor de la tierra ....................
Chirivías...................................

PRECIOS 
el esi din 3.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 4

Pesetas.

M anojo...........
K ilogram o.......
Docena............
M anojo............
Docena.............
K ilogram o......
P ie z a ...............
Docena............
K ilo g ra m o ... .
Docena............
K ilogram o.......
Cuatro manojos,
D ocena............
Idem..................
Kilogramo........

0'65 a l'SO

0‘6ra l

0‘80a 1‘2S 
O'líÜ a 1'50

l ‘25a 2

I a PEO 
0'7Ü a 0‘90

20 a25

0'75 a

O'ffla 0'90 
0‘60a [)‘75 
O'SOa i

0*45 a 0*50

OMO a 0*50 
0'30 a D‘40

2*50

0*15 a 0*20

PliECtÜS 
en el din 5.

Pesetas,

0*50 a P50 

O'SOa 0*75

C*60a 1 
0*70 a 1*25

1 a 1*50

0*50 a 1 
0*70 a 0*75

0*90 a 2 

0*70 a 1*23

0*50 a t'90 

0*75 a O'OO

0*50 a 0*55

0*30 a 0*50 
0*35 a 0*40

PRECIOS PRECIOS
en el dia 6. 

Pesetas.

e*40a !'4(i

0*60 a 0*90

0*70 a 1 
0*50 a 1*25

0*75 II 1*50

0*50 a 0*8C 
C*.'i0a 0*60

O'SOa t‘50 

0*50 a *075 

0*70 a l

0*40 a 0*90 

0*75 a 0*65

0*50

0*30 a 0*50

en el día T 

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 8,

Péselas.

0*40 a 1*25

C‘fiO a 0*80

0*30 a I 
0*40 a P25

1 a P5C

0*60 a 0‘8Ü 
0'40 a 0‘60

20 a 25

0*40 a 0*50

O'SOa 1*50 

0*50
0*70 a 1

0*40 a 0‘90 

0*60 a 0*80

0*50

0*30 a 0*50 
0*35 a 0*40

PRECtOS 
en el din 0,

Pesetas.

0‘40 a 1*20

O'SOa 0*80

*070 a 1 
O'SOa PIO

(1*60 a 0*70 
0*50 a 0*80

20 a 25 

0*40 a 0*50

0*90 a 1*50

C*45 a 0*50 
O'SOa 1*10

0*50 a 0*80 

0*60 a 0*80

0*40 a 0*45 
1*25

0*30 a 0*50 
0*35 a 0*40

0*30 a 1

0*50 a 0*75

0*60 a 1 
0*60 a 1*25

0*60 a 0*75 
0*50 a 0*70

20 a25

0*40 a 0*70 
»

0*70 a 1 *40

0*^ a 0*45 
0*80 a 1*15

0*40 a 0*7C 

0*70 a 0*80

0*35 a 0*4U 
1*10 a 1*25

0*20 a 0*40 
0*30 a 0’,35
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iSPffiCIBS

Rscarola....................................
Escarola de Levante.................
Espárragos trigueros...............
Espárragos de jardín................
Espinacas .......  ....................
nuisantes de Levante...............
Hallas.......................................
Jadías.......................................
Judías de La Granja.................
Lechugas..................................
Lombardas................................
Patatas h ilaiidesas..................
Patatas amarJJlas.....................
Patatas blancas ..................... .
Patatas nuevas rosa................
Pepinos......................................
Pítiiie tos colorados..................
Pimientos verdea......................
Remolacha...............................
Repollo de Levante.................
Repollo d í la tierra............. ...
Tirabeques», *......... * *
Tomates....................................
Zanahorias................................

PRECIOS FÍÍECÍOi, PRECIOS PRECIOS PRECK0S PRECIOS

U N IU A D
en el dia 3. en el din 4̂ en e] dia 5 en el din 6. en eJ día 7̂ en el día S.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

1*50 a 3* * *
Manoju..............
Id e m ... , . .* * , . . • ; ■

Kiln^rHiijo., . . .  
Idem .................

0*90 a 1 0*70 a 0*9 J 0‘70a 6*90 0*70 a 0*90

0*30 a O'tìO U‘30 a 0*65 0‘ tOa 0'60

0*70 a 2*75 

0*25 a 0*27

0*60 a 3 

0*26 a t*27

0*60 a 3 

0‘25a 0*27

0*60 a 2*50 

0‘25a 0*27

0*50 a 2*50 

0*25 a 0*27
1 dem . e e ......... .
K ilo ................... >

0*20 a 0*21

0*25 a 0*30 0*25 a 0*35 0'23 a 0*35 0*25 a 0*30
|y
0‘25 a 0*30

3 a l l  
0*75 a 1*25

3 H 12 
0*75 a !M HTioj n . 0‘75 a 1 * C‘75a 1

ij it>
6*6Ca 1

Dficena............. ■ ; ■ ¥ •
Idem ..................1
1 deni................. j

0*50 a 0*75 
U‘75 a 1*25

0*40 a O'EO 
0*60 a 1

0'50a 0*70 
0*60 a 1

t
t

0*20 a 0*50 
U*60a !

0*25 a 0*50 
0*60 a 1

PRECIOS 
en el día 9.

Pesetas.

I‘ñ0 a 2 

>

040 H 0*60

Ü‘4(la’ 0*80

t)'60 a 2‘50

0'25a’ 0'2e

O'ÍOa l)‘2l 
0‘23
U‘2ña 0*3?

3 B 10 
0‘60a 1

0'35a 0-60 
0*60 a 1

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

asPffiCiHis

ConetoB.................
Chochas..............
Clamos............... -.
labal!...................
Llebreti................
Pálsros.................
Paloniítios ..........
Perdices............. .
Pichones vivos. .. 
Pichones muertos

Gallinas . 
Patos ....
Pavos.......
Pollancos.
Polios,

1 «  V* O

De CaBlilia —
De Galicia.....
De Murcia......
De Marruecos.

P a a c iH d o s  .

ft Imetas......
AnKiiilas . . .
Angulas----
Atún...........
Bacalao......
Besugos '
Bonito.........
Boqueroiies . 
Calamares., 
Caracoles—
Cigalas........
Congrio.. ..
Corvina.......
Chicharro...
( entones, ..
Espadín.......
Gallos..........
□ ambas......
Gato.............
Lacha ........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina..........
Marrajo......
M eiva .........

U N IH AD

P a r ............
Idem.........
IGjogramo..
I dem...........
Una...........
Docena......
Cuerda de 4
Par.............
tino.............
ft ueTií rt l1 d I

Una . 
ütio.. 
1 tieni 
Idem. 
I (I e rlj.

CieoEo 
I d em .., 
Idem ... 
Idem...

Ifilugr.i m u
Idem..........
Idem .........
Idesii.........
Idem.........
Idem.........
Idem .........
Idem.........
Idem ........
Idem ........
Idem ........ .
Idem .........
Idem.........
Idem.........., . . , ,
Idem..........
Idem..........
Idem . . . . . .
Idem..........
Idem..........
Una........... .
Kilogramo.
IdeEn...........
Idem..........
Idem...........
Idem .........

PRECIOS 
en el dia 3.

Pesetas.

9*10
175 a 2

a 3*51

0‘75

¡•RECIOS 
ea el dia 3.

Pe te las.

19'7i a 21 
18 75 a 3 1*50 
2Î
17 a IS

1*53 a P75

2 a 2‘50
3 a 4

G a 7

1*50 a 2 
9 a 4 
9*5l* a 3

13íh  2*23 
3*."t') a 4 
0‘90 a 1

4 a’ 7 
12 a 14
5 a 7'.ñ0
4 a 5'5Ü

PRECIOS 
en el día 4.

a 7*50

4*75 a 5

!9 51 a 21 
18 50 a 20 ñO 21
17 a 18

1*23 a 
3 a 
0*75 a

PRECIOS 
enei día 5.

Pesetas. Pesetas.

19'Sn II 22 
I8'73 a 2ü 
21
17 a 17‘c0

1*23 a 1'7j

3 a 4

1*75 a 2'50 
3 a 4

5 a 6

1*23 a 2 33 
2‘50 a 3*50

PRECIOS 
en el día G.

Pesetas.

6 a 7
5 a 6
12 a 15
G B 7
3*5) a 4

:9-7ñ a 32 
18 73 a 20*50 
21
;? a I7'30

l'50a 2*50

a 4

B 2'EO 
a 4

1*50 a 2 
3 a 4

PSOa 2*50 
3 a 3*50
O'G)
9 a 8

12 a 13
7 a «
G a 6*50

PitEClOS 
en el dia 7.

Péselas.

6*50 a 7*50

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas.

20 a22
18*75 s '.0 
22 a 22*50 
17

6 a 7

10 a’ 13
6 a 7
4 a 5

10*75 a 22 
m a 22 
21*50 22*25
17 a 18

a 2'25 I a 1*75 1*25 a 1‘50

2*75 a 3*50

2*75 a 3*5l)
»

6

2 a 3'5d

I *75 a 2 
3 a 5

3 a 8
9 a 10
4 a 7

a 4 
a 2*.30 

!'75a 2*75

P50 a 3 
l ‘50a 4

1*50 a 2*25 
1*75 a 4

a 8*50 
a G‘50

a 2'23

2 a 2*50 
2*50 a 3‘5Ü

1*50 a *3*50 
2 a 3 
2 50u 3

1*2.5 a 2 
2-50 a 5

a 8 
a ID 
a 6*50 
a a

> f
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E S P E C I E S

Merluia.....
vlero.........
Palsies......
Paiiclios 
Parrasha .-■
Peces ........
Percebes.,. 
Pescsdillas, 
Pez espada
ljiiis4Liilias.
R ibe..........
R i/a ..........
Red n illa s,
Sat.aúii.....
Salo metes 
dardiass—  
TriíchiS —  
Voladores,.

S s o a 'b e o la f lA -

Oe t í i ' i ............................................
Ui bSi-.ljJ..............  ..........0 í b ) U lt i i ....................................
Oí a esc t lilla s ......................
O ! s irdinas.............................

U N ID A D

PRECIOS 
en el dls P.

Pesetas.

Kilai>raitiu.,,
I he 111.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Id em ............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem.............
Idem..............
Idem.............
Idem.............
Idem............
Idem............
Idem...... ....
idem............
I ilem,........ ..

Earril Idem, 
Idem, 
Idetn.i 
Idem.

S'aSa
5
B'50

3‘ liJ

l'üü a 2

25
4 n
t‘50 H 
5‘5U H

PRECIOS 
eil el día ì,

Pesetas,

o a Pbl) « 
2 a 2‘50

PRECIOS 
en el din 4.

Pesetas.

H 3'2á 
a 6

PRECIOS 
en e^ dls 5

Pesetas

P50a 2*25

3 a 4 
1*25 a 2*25

20
3 a 
l'7fi a 
7'5li a

1'25 a

1‘75 I

P75 a

a 6
j a 2'2o 

a 7-50

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas,

1‘5'J a 2

2'50

11 a 18
5 a 5'50 
! ‘50 a 2'50
6 a 8

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

a 3‘áÜ 2‘50 a
a 5 4 a

4
I 75 
1*50

a (i 
a 2*50

PRECIOS 
en el dls 8,

Pesetas.

I 20 
1 6'50 
1 2‘50

2'25 a 3'25 
3 K 4 
3 í 
P75 
l'25a l ‘6i

3‘75

1*25 a 2 

2‘50a 4'50

18
4 a 7 
1*50 a 2‘75 
6 a 8

125 a 150 
140 a 170 
70 a 75

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

ESPECIES

Carbones .

Aceite...............................................
Aceilntus ......................... ...............
Aguardientes................................... .
Alfalfa...............................................
Alcohol..............................................
Algarrohnn..................................  ...
Arroz.................................................
Aireña................... .................. .......
Azúcar........................................... ...
Aicalao ............................................

I Colt......................
.., Mineral................

I Vegetal................
I Carnero. . ............
i Co rdero...............
1 Cerdo...................

Carnes freacas..í Ternera................
i Vaca de pr iniera .. 
f Idem de segunda. 
\ Meni de tercera  ...
i Chorizos..............

Ctrnessaladas., famiín......... ' . .......
I Tocino ................

lebada..............................................
.‘ entea ................ .................................
'larntazns.. . . . ............... .

. Oe cen teno,........
t Oe n ía Iz ...............

Harinaa.............  Oe trigo, al deta/í,
/Oe Idem, al por

mayor................
liievoa............... ................................

í ibda.................................................
Mitas..........■......................................
íficlie.................................................
.eitti H .............................................
,s>lt ta encina..................................
\ tlz-..................................................
lanteca de vacs...............................

( Candeal de flo r , . .
ERiretn.................
Panecillo bajo......

U N ID A D

PRECIOS
en el din 8. 

Pest Ins,

I Idem de lulo
Idem de vietta___

P ila ...................................................
Piatta le S'lna..................................
-'atitas nuevas.................................
“ etr.Aleo.............................................
Pimientos en conserv a ...................

, De b o ia ..............
Il t ìr n y è r e ............

Quesos.............. ' VViitcliego..........
I Par Ita .................

R o q u e fo r t .........Si i ...............................................
8ilva ina...........................................
Sardlnno i ..............

Tomates en conserva......................
Trigo..................................................
Vlnno I B lancos...............
y ,"“ ®.................i T in tos..................
Vinagre................. ...............

Litro..............
Rilogramo . . .
Litro..............
Quintal inél r ico
L itro ..............
Quintal tnéli Ico
¡ftlograino........
Qniiilal métrico
[tilogra iiio .......1 dem,
40 Itllogranios..
I dem.................
Idem .................
Kllcjg ram o.......
ídem..................
I dem.................
Idem.................
I dem.................
Idem.................
i dem.................
Idem .................
Idem .................
Idem.................
Q iitnUi I nté [ I ico
I dem.................
K ilogram o .. . . .
Idem..................
i d e ai.................
Idem.................

Quintal oté I r ic o
Ooceua............
Rllograino . . . . .
I dem................
L itro .................
K ilograniq.......
Quillt a I mét rk ‘ 0
K llog ra a io .......
Idem .................
Idem.................
50Ò gramos . . . .
P ie z a ................
I dent..................
Id em .................
Üni ni HI mét rico
fv i I o g r a ITI o .......
Idem ................
L itr o .................
t .a la ............. .
K iiogra iiio.......
Idem ..................
Idem...................
Idem...................
Id e m .................
Id e m .................
Quillt a I metí ico
K ilo g ra m o .......
I .a ta ..................
I dem...................
Quintal métrico.
I.itro ...................
Idem...................
1 dem..................

l'füa 2'5n 
d'hil a 2‘20 
i‘do ii 4

24
1‘7 5 b 4 

37 1141)
U'bt’ a I ‘4ü

25 a 28 
l'7üa 2‘4(.‘ 
2 e. 3
5
4 a 5'8I) 

lU a Ki'SU 
2 a 4

4 a 5‘5U 
2*4ti a 7*511 
4'.50
3'60
l ‘bü
5 3 [0 
5‘5U a 15 
3‘5d a 4

27 a £0

0 SO a B'50 
060
1
0‘80a 1*20

53 R £8 
2‘40 a 4 
1 a 2 
1*20 a 1'80 
(V8|A
O'DO a r4i; 

10 a 15 
li'45 a 0'60 
G 11 10 
IV6Ü 
0'30 
Ü'IÜ 
0*12 
(■‘ 12
7 a 10 
II‘00 a 
0". 6 a 
(‘‘75 a 
o‘L0 r.
7 a

14 a 1.5 
II a 14
0*15 a 0‘QC 

28 t ,’n 
0'45 a 2 
0'3* a P 
( ‘ .'5 H 

10
I ‘Í5 a 
0T5 a 
(■'40 H

2‘40
O'IS

PIO

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 7 en el dia 8. en el día 9.

Pesetas. Pesetas

I‘8 ')b 2'50 1*80 a 9*5«) MKOtí a 5(1
6*00 a 2".;0 l) 00 a 2*20 0'9u H
161):, 4 l'GO a 4 PGU a 4

24 24 21
t l5a 4 P7.ÍÍI -1 r?ii H 4

37 a lu 37 ¡i 40 37 H 4u
U 8(1 a ]'4ii O'EOh P40 U‘8ütí l'4íi

25 a 28 ¿5 a 28 
r?5tì

5̂ H 1.8
175 a 2 40 P75 a ‘2*40
2 a 3 2 a 3 9 a 3
ü 5 5
4 n 5'íiO 4 a 5‘8n 4 a 5 80

10 a 1080 10 a K ‘8u lU H lyS(i
2  a 4 9 a 4 2 a 4

4 a 5*50 4 a 5'5Ü 4 a .5*50
2'40 H 7'ñü 2'4Ca 7‘5li 2'4'í  ̂ 7*50
4*6ti P50 4‘£jU
3'60 3‘60 3̂üC'
l'8ü l ‘bü D8Ü
5 a 10 5 a 1(1 5 H 10
5':0 a 15 5*50 a 15 5*52 8 I'D
3‘5U a 4 ,1*50 tí 4 3*¿K’ a 4

27 H 20 27 a 27 a 20
30 3b 3fl
000 a 2*50 0'9(i a 9‘,5U 0"90 a 2'5li
L‘6U

0'80a 1*20 0*80 a 1*90 0'81‘ a 1'20

51 B 58 53 a 58 53 a 18
4 E’4ll a 4 2*40 a 4

1 n íí 1 a 2 1 a 2
1‘20h P80 1*20 a 1*80 1*20 a 1*80
0'8u O'BO 6'80
l'OÜ a P40 0 00 a P40 0‘BO a 1 *4u

10 H 15 10 H Ib 
0'45 H Ü'60

lu a ]5
a r'60 0'45 a 0*60

6 a 10 6 a 10 6 a 10
O'fib O'GO 0‘fiO
0*30 U*30 0*30
ü*10 O‘ l0 0*1(1
0*19 Í1*S2 0'í2

(1'120‘12
7 a 10 7 a 10 7 a iO
O’OflH 2‘40 (i'O*' a 2'4H O'OO a 2*40
0'P5 a 0'45 [l■95 a 0*45 0‘9n a 0 4i
0*75 a 1 0*?ñ t! í 0*7.1 a 1
0*50 a 1 (i'f 0 ft i 0*50 a 1
7 a 8 7 a B 7 H 8
8 a 0 8 a 9 8 a 9
n 6 G

N a 15 14 a 15 14 a Iñ
11 a 14 11 B 14 ti 0 14
PJoíí 0'!¿0 0*15 a 0'20 0*15 a 0'20

28 a 30 28 a 30 98 a 30
C'45a 9 (1*45 a 2 t '45 fl 2
íi'3  ̂fí 3*5 ' r*35 a 3‘50 (".35 a .3*50
0'?5a n o 0*35 a PIO ! ‘35a MU

50 iO 5(»
0'65 11 O’flO (■‘63 a 0*00 0'6.5 a O'0O
0‘55b O‘0(1 0'55 H (i *90 0'65a 0*011
5*40 a 0*50 0*40 a 0'60 0*40 a 0*50

PRECIOS

Teselas.

PRECIOS 
en el día 11.

Péselas.

1'80a 2‘50 
O-OÜ a 2'20 
1‘6'J a 4 ¿i
! ‘75a 4 

37 a 40 
li‘S0 a P4Ü 

25 a 28

4 K 5‘«0 
10 a lO'bti
2 n 4

4 e 5'.5(i 
'2‘40a 7'50 
4'5U
3‘()0
P8U
5 H 11’. 
ñ'an a 15 
3‘5Ua 4

■¿7 a 20
30003 a 2'5li
II'601
0‘80 a P20

53 a 58 
B’40 a 4 
! a 2 
l ‘20a i'bO 
'J‘80
0‘t’Oa P40 
10 a 15
0 45 0 L'‘G':’
6 a tu 
Ü'60 
0‘3()
0*10012(1*12
7 a 10 
O'0O a 2‘40
1 *25 a h‘45 
["75 8 1 
0‘50 a 1
7 a 8

0'!5a 0'
28 a 311 
0‘,45 a 
0*35 n 
(*'3S a 

60
K65 a 
0'55 a 0'90 
0*40 a O’X

PRECIOS 
en el día 12

Pesetas.

4

3'5*1 
l ‘ !0

0 00

l ‘8h a
0 00 H 
P6U a

24
1*75 a 

37 a 40 
0'80 a PAO

25 a 28 
P75 a 2'4o 
2 a 3
5
4 a 5'8C 

lü a 10*80
2 3 4

4 a 5‘50 
2*4'3 a 7‘5 J 
4';,Ü
3 Gü
1 80
5 a 1(1 
5'50 a 15 
3‘: 0 a 4

27 b 20
3(*
0'9() a 2‘5C 
0‘tO
1
U‘80a 1*20

53 H 5b 
2*40 a 4 
1 H 9
P2P a PSÜ 
Ü‘Bíi 
0‘90 E 

10 a 15 
(l'46 a 0*60
6 a !U 
0*60 
0*30 
O'IO 0*12 
0'12
7 11 10 
li'0O a 2*411 
5'25 a D‘4ñ 
0*75 a 1 
0‘50a 1
7 a 8

14 a 15
11 a II
0*15 a 0*20 

£8 a 30
0*45 a 2
0*35 a 
d'3;) a 

50
0*65 a 
0‘55 a 
0*40 a

I 40

3*501*10
P'PO
0*00
0*50

1'80 a 2'50
0 00 a 2*20 
P60a 4

24
1 75 a 4 

37 a 40
0‘8ü a 1*40

25 H £8
1 *75 a 2*40
2 B 3 
5
4 a 5'SO 

10 a IU‘80
2 a 4

4 a’ 5'50
'2‘40a 7‘5U 
4‘5Ü .
3*61.'
1*80
5 » 10
5'5 I a l5
3 30 a 4 

27 a 20 
30
0 90 a 2'50UGO
1
0'80 a 1*20

53 » 58
2*40 a 4
I a 2
P20a TBO 
0‘B0
(*'90a I'40 

10 H 15
(■‘45 a O'BO
6 a 10
ü‘60 
0'30 
Ü'IO 
0*12 
0*19
7 a 10
ü'EO « 2*40 
0*25 a 0'45 
0*75 a 1 
0'50a 1
7 a 8
8 E 0b

14
II

a 15
a 14 

C‘ !5a 0'20 
28 a 30 
G'45a 2 
Ü'.33 a 
0'3.i a 

50
ü'Gá a 
O'ff) a 
0 40 a

3‘5C
I'IO

O'0O
3'90
050
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Úerectios recaudados por estancias y expedición de nuias.

PK, l í í o n o s

c : r . A , S E i s  J3E1
Carros 

a 1

peseta.

Pruebas 
de tiro 

Ï arrastre
a 2

pesetas.

Ga l as  

a rso 
pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Vacuno 

a 0‘35 

pe s e t a s .

Itastras 
de ganado 

a 0'3D 
pesetas.

Caballar 

a O'PO 

pes e t a s .

Mular  

a D'40 

pesetas.

Asna !

a0'30

pesetas.

Reses
l anares

aO'(B
pesetas.

Día 2 de julio de 1924, ,. .. 311 14 í » » » 111*65
Día 3................................... 150 31 33 66 55 » 10 » 122'60
Día 4.................................. 111 20 » » » » 42*85
Día 5................................... 93 15 » r » » » ' » 35*55
Día fí.................................. » » f> f>
Día 7 ................................. ■ 223 44 » » » » í> 86'85
Día 8.................................. 109 12 Ti » » í- » ■¡b 40‘55

T o t a l ............. 997 136 33 66 55 10 » 440'05

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación pot derechos de desiñelio, precio del ganado, etc., en ios días del 7 al 13 de julio de 1924 en lo que ca de
año y su comparación con igual periodo del año anterior.

REBEB hKHm.LAUAfi BN Ol'- 
CMOS D ÍA S  y  RN ÍG U A L  H K - 
» ÏÜ 1 ÏO  OBJ, B ja R C iC lC  A N ­
T E R IO R

m\......................
1993-34...................

0,rerencla.{ “ f n o L

C IÓ N
1934......
1933-34..

Diíerenciú. | g ” '

tí K S E it lí 11,0 ü R A M O S ,1 n^resoR
por

d e ? ÌI e 1 ki
Pesetas.Vacas. Ternerss. Lanure?, l.ectiales Cerda. Vacas, Terneras, Lanares. Lechales. Cerda«

I.7S2 !1(15 13.351 31 45 336.346'1 4¡.75G'l 04.732*4 211 3 557*5 34.435'*15
1.771 5G7 11.230 315 3Ü 3.M2fl!'5 25,339 95 9!9'7 1,606*5 2.049*8 39 889*20

II 338 2.U22 p 15 2.«i4‘0 ie,417‘l > ].50r7 4 546*25
> * 184 * * 1.189*3 I.4S5'5 *

3.335 1.51! 26 052 34 83 6I8.093‘4 69,420*0 I88.970'8 223 6.154*5 64 469*45
3.4SB 1.148 23.1162 620 65 G62,205'7 æ.447‘5 189.562‘6 4,677*5 ■1 465* 1 59 964*60

363 2.090 • 18 13,973* 1 , i 1.689*4 4.504*85
163 * ■ 6SG t 44.10Í‘3 i ■ 605*8 4.451*5 * *

Precio del ganado.~B.\ precio de! kilogramo en canal de la res en la semana fué de 2'4S a 3'13 pesetas el vacuno; de 3'5S a 3‘70 el lanar, 
y de 2'90 a Í'IÓ el de cerda, segiin clase..

Procedencia del g-orindo.—Vacuno; Galicia, Asturias, León, faantaiider, Salamanca, Avila, Segovia y Madrid; lanar: Salamanca, Zamora, Soria 
Avila, Toledo, Badajoz y Madrid; cerda: Madrid.

CEMENTERIOS

Íadn iiíiciunes verijicadas del 11 al 17 de ju n io  de 1924 y en igua l periodo del quinquenio anterior.

o s  e u ü B J M T S ï t i o s

Muestra Sefíora de la Alitutdena 
San Justo.
San Lorenzo...
Santa M aría ...

San Isidro.......

Civil.........

Petosinhumados en el de Nuestra Señora de le Almudena

i i v n u M A C í i o j N n : »

I 8 » 4 . l4 l !tO . I B I V .

296 264 237 237 284 . 228

6 5 8 6 6 11

9 11 13 17 10 8

3 3 6 6 4 7

4 2 4 5 4 1

2 1 » 1 5 2

320 286 268 272 313 257

26 32 42 25 23 28

Tzxipvexita. lbZC\li3.1olpal

am i 1 m M a d r -íd4■<JÍ


